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1. Introducción 
 

En el presente documento se realiza el proyecto de instalación fotovoltaica en autoconsumo 

individual sin excedentes acogida a compensación, de 700.64kW, sobre una cubierta de nave 

industrial en Benigànim (Valencia). La realización del proyecto abarca la reducción de la factura 

anual del consumo de energía eléctrica de la empresa, así como una disminución de la huella de 

carbono generada por la actividad productiva que lleva a cabo de manera regular. 

La nave de emplazamiento pertenece a la empresa MABESAL, la cual se dedica a la industria de 

la madera en la fabricación de tableros de contrachapado. 

Primeramente, se analiza la situación de consumo del titular de la instalación, lo cual ha servido 

para la obtención de datos necesarios para realizar la estimación de la potencia necesaria 

eficiente.  

Se utilizarán herramientas informáticas para la obtención de la información relativa a la energía 

solar incidente sobre la zona de emplazamiento. 

Posteriormente se diseña y dimensiona completamente la instalación junto con las protecciones 

necesarias para garantizar la seguridad de su utilización y labores de mantenimiento. 

Finalmente se analiza económicamente la viabilidad del ejercicio durante su vida útil para 

garantizar la rentabilidad. 

 

2. Objeto del proyecto 
 

El proyecto tiene como objeto servir como Trabajo de Fin de Grado para el grado en Ingeniería 

en Tecnologías Industriales de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales (ETSII) de la 

Universidad Politécnica de Valencia, para el curso lectivo 2023-2024. También cabe la posibilidad 

de que sirva de guía de diseño ,en el caso de tomarse la decisión por parte de la empresa de 

estudio, de abarcar un proyecto de características similares. 

Con este trabajo se profundiza en los conocimientos adquiridos durante la realización del grado, 

en especial a los obtenidos con las asignaturas Tecnología Eléctrica, Tecnología Energética, 

Tecnología del Medio Ambiente, Tecnología Electrónica y Proyectos. 

Este proyecto cuenta con la ayuda de la empresa Maderas Benigànim S.A.L. (MABESAL), la cual 

ha proporcionado los datos necesarios para su desarrollo, tales como las facturas de consumo 

de la actividad productiva y servicios auxiliares durante el curso de un año representativo (2019) 

y curva de carga del perfil del consumo. 
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3. Alcance 
 

El alcance de este proyecto está constituido por los siguientes puntos: 

• Resumen de legislación vigente relacionada con el proyecto 

• Análisis del consumo actual de la actividad productiva 

• Análisis del recurso solar disponible en la zona de emplazamiento 

• Diseño y dimensionamiento completo de la instalación solar fotovoltaica y protecciones 

• Estudio de viabilidad económica garantía para la rentabilidad del ejercicio 

• Estudio de seguridad y salud 

• Estudio de gestión de residuos 

• Descripción de la relación del proyecto con los ODS 

• Pliego de condiciones técnicas 

 

4. Resumen ejecutivo 
 

CONCEPTO (traducción) ¿Cumple? 
(S/N) 

¿Dónde? 
(páginas) 

1 IDENTIFICAR: Sí  

1.1  Planteamiento del 
problema y oportunidad 

Sí 8-10 

1.2 Restricciones(normas, 
códigos, necesidades, 
requisitos y especificaciones) 

SÍ 8-11 

1.3 Establecimiento de 
objetivos 

SÍ 8-10 

2. FORMULAR SÍ  

2.1. Generación de 
soluciones creativas (análisis) 

SÍ 11-17 

2.2 Evaluación de múltiple 
soluciones y toma de 
decisiones (síntesis) 

 18-62 

3. RESOLVER   

3.1. Cumplimiento de 
objetivos 

Sí 62 

3.2. Impacto global y alcance 
(contribuciones y 
recomendaciones prácticas) 

Sí 81 
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5. Normativa de aplicación 
 

La normativa por la que se rige el proyecto descrito en este documento está contenida en los 

siguientes puntos 

 

• Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión de 2002 

• Ley 24/2013, de 26 de diciembre 

• Orden IET/2444/2014, de 19 de diciembre 

• Real Decreto 1164/2001 

• Real Decreto 1054/2014, de 12 de diciembre 

• Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero 

• Real Decreto 1110/2007, de 24 de agosto 

• Real Decreto 485/1997, de 14 de abril 

• Real Decreto 486/1997, de 14 de abril 

• Real Decreto 487/1997, de 14 de abril 

• Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo 

• Real Decreto 39/1997, de 17 de enero 

• Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio 

• Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre 

• Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo 

• Norma UNE-HD 60364 

• Real Decreto Ley 23/2020, de 23 de junio 

• Circular CNMC 1/2021 

• Real Decreto 1183/2020, de 29 de diciembre 

• Real Decreto 413/2014, de 6 de junio 

• Real Decreto 15/2018, de 5 de octubre 

• Real Decreto 244/2019, de 5 de abril 

• Real Decreto 1699/2011, de 18 de noviembre 

• Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre 

• Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto 

• Decreto Ley 14/2020, de 7 de agosto 

• Decreto 88/2005, de 29 de abril 

• Orden TEC/1281/2019, de 19 de diciembre 

• Real Decreto Ley 1/2019, de 11 de enero 

• Ley 21/2013, de 9 de diciembre 

• Real Decreto 614/2001, de 8 de junio 

• Reglamento UE 2016/364 de la comisión de 1 de julio de 2015 

• Real Decreto 314/2006, del 17 de marzo 
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6. Análisis del consumo 
 

En este apartado se analiza el consumo anual de la actividad productiva y servicios auxiliares 

mediante el estudio de las facturas correspondientes a un año completo. 

Es de vital importancia conocer la actual situación de consumo de la empresa para la cual se 

realiza la instalación. De no ser así, el nivel de riesgo asumido por parte tanto de la empresa 

promotora como del proyectista sería demasiado elevado para poder garantizar la viabilidad del 

ejercicio.  

Se observa mediante la lectura de la factura que la tarifa contratada y potencias asociadas son 

las siguientes: 

Tarifa 6.1A (tarifa de 6 periodos correspondiente al grupo de Alta Tensión) 

Potencia contratada: P1=900kW; P2=900kW; P3=940kW; P4=940kW; P5=940kW; P6=1100kW 

Se procede a continuación a mostrar los datos del consumo de la empresa en enero de 2019. 

Para ello se ha hecho uso de Excel a modo de organizar la información. 

Los precios de los peajes y cargos asociados al transporte y distribución se establecen por la 

orden IET/2444/2014, de 19 de diciembre, para la tarifa 6.1A y son los que siguen: 

 

Tabla 1: Precios de los términos de potencia y energía 

Estos precios fueron válidos durante el año 2019, cuyos datos se toman de partida para realizar 

el estudio del consumo de la empresa. 

6.1. Margen de reducción de la factura 
 

En la siguiente tabla se puede observar el total de consumos y gastos en todo el año de estudio 

(2019) del proceso productivo de la empresa: 
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Con la implantación de la instalación fotovoltaica se pretende disminuir el término de energía 

activa consumida, por tanto, el margen económico sobre el que se actúa asciende a un valor de 

225.387,31€, que a su vez corresponden a un margen de consumo de energía de 2.954.210,00 

kWh. 

El importe asociado a la potencia no es de interés, puesto que la potencia contratada no será 

diferente una vez realizada la instalación de autoconsumo.  

Se podría pensar en reducir la potencia contratada para la planta, sin embargo, se puede 

observar en las facturas de cada mes que la potencia máxima registrada por el maxímetro queda 

con muy poco margen de la contratada. Tanto es así que, en más de un caso, se llega a superar 

dicha potencia (aunque por poca cantidad), lo que hace que el titular deba pagar un pequeño 

recargo, aunque menor que la diferencia que habría que pagar al contratar una potencia superior 

para todo el año. 

6.2. Curva de carga del perfil de consumo  
 

En el proceso de diseño de una instalación solar fotovoltaica es importante disponer de 

información relacionada con el consumo instantáneo de potencia a lo largo de un día. Esto nos 

facilitará la elección de la potencia que debe tener la instalación si se quiere realizar de modo 

que no se produzcan excedentes de energía, debido a que la potencia pico escogida deberá ser 

menor que el consumo instantáneo normal de la actividad a la que se quiere dar abastecimiento. 

La manera de obtener esta información es accediendo al área digital de cliente de la compañía 

distribuidora y proporcionando el código CUPS asociado al consumo a consultar. 

 

MES factura Desde Hasta P1 P2 P3 P4 P5 P6 Suma Potencia Energía Reactiva Imp. Elec. Otros Base IVA Total

Enero 2022 01/01/2019 31/01/2019 79.307,00 109.231,00 0,00 0,00 0,00 91.244,00 279.782,00 8583,71 24043,63 765,15 1707,26 66,25 35165,99 7384,85874 42.550,85

Febrero 2022 01/02/2019 28/02/2019 73.290,00 104.084,00 0,00 0,00 0,00 87.005,00 264.379,00 7752,30 22678,11 0,00 1555,81 59,84 32046,06 6729,67211 38.775,73

Marzo 2022 01/03/2019 31/03/2019 0,00 0,00 57.044,00 115.752,00 0,00 92.625,00 265.421,00 8533,08 19139,17 226,80 1426,39 66,25 29391,68 6172,25346 35.563,94

Abril 2022 01/04/2019 30/04/2019 0,00 0,00 0,00 0,00 161.830,00 77.683,00 239.513,00 8267,70 16290,38 807,65 1296,87 64,11 26726,71 5612,60949 32.339,32

Mayo 2022 01/05/2019 31/05/2019 0,00 0,00 0,00 0,00 190.378,00 98.194,00 288.572,00 8533,08 19577,21 697,58 1472,86 66,25 30346,97 6372,86426 36.719,84

Junio 2022 01/06/2019 30/06/2019 40.486,00 36.165,00 36.973,00 46.167,00 0,00 93.582,00 253.373,00 8262,74 19839,42 0,00 1436,78 64,11 29603,05 6216,6398 35.819,69

Julio 2022 02/07/2019 31/07/2019 103.577,00 90.405,00 0,00 0,00 0,00 96.867,00 290.849,00 8257,82 25439,45 0,00 1722,84 64,11 35484,22 7451,68558 42.935,90

Agosto 2022 01/08/2019 31/08/2019 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 101.748,00 101.748,00 8533,08 6167,56 0,00 751,60 66,25 15518,48 3258,88064 18.777,36

Septiembre 2022 01/09/2019 30/09/2019 0,00 0,00 81.789,00 92.597,00 0,00 84.924,00 259.310,00 8257,82 19205,17 0,00 1404,10 64,11 28931,19 6075,55061 35.006,74

Octubre 2022 01/10/2019 31/10/2019 0,00 0,00 0,00 0,00 182.823,00 95.550,00 278.373,00 8533,08 19021,48 0,00 1408,78 66,25 29029,58 6096,21266 35.125,80

Noviembre 2022 01/11/2019 30/11/2019 0,00 0,00 52.025,00 114.302,00 0,00 85.919,00 252.246,00 8257,82 18440,94 0,00 1365,03 64,11 28127,89 5906,85695 34.034,75

Diciembre 2022 01/12/2019 31/12/2019 49.307,00 67.871,00 0,00 0,00 0,00 63.466,00 180.644,00 8533,08 15544,80 0,00 1231,03 66,25 25375,15 5328,78102 30.703,93

Sumas 345.967,00 407.756,00 227.831,00 368.818,00 535.031,00 1.068.807,00 2.954.210,00 100.305,28 225.387,31 2.497,17 16.779,35 777,87 345.746,98 72.606,87 418.353,84

CONSUMO (kWh) GASTO (€)

Tabla 2: Consumo anual del proceso productivo 
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Figura 1: Perfil de consumo de un día promedio 

 

Analizando las curvas de carga de diferentes días se observa que el consumo diurno (para el cual 

entrará en escena la producción de la instalación) está comprendido entre 750 y 950kW. Con 

estos datos se elige como primera aproximación una potencia en torno a 700kW de potencia 

pico, de manera que solo en una pequeña cantidad de casos se consuma menos potencia de la 

que se produce. Con esta elección se asegura la disminución del término de energía en la factura. 

7. Análisis del recurso solar 
 

En un contexto donde la obtención de energía supone un desafío cada vez más crítico en todo el 

mundo, la energía solar se convierte en un recurso de gran importancia y con un futuro 

prometedor.  

El valor de esta forma de energía radica principalmente en su amplia disponibilidad y en la 

adaptabilidad de su naturaleza electromagnética, la cual permite la transformación de luz solar 

en electricidad, de una manera económica y sostenible y que además permite disponer de 

suministro eléctrico en zonas donde la conexión a la red por medios convencionales resulta 

extremadamente difícil. 

Para diseñar una instalación fotovoltaica de manera efectiva, es fundamental analizar cuánta 

energía alcanza la zona de emplazamiento, por unidad de área y en cada momento del día.  

Evidentemente, la irradiación que alcance a los módulos fotovoltaicos dependerá de la 

inclinación y orientación de estos. En la versión actual del CTE HE (Ahorro de energía) no se hace 

alusión a la inclinación óptima para los módulos de una instalación fotovoltaica. Sin embargo, si 

se consultan versiones anteriores, en concreto la versión inicial (2006) del CTE HE5 apartado 2.2, 

punto 6, se considera como orientación óptima el sur y la inclinación óptima igual a la latitud del 

lugar de emplazamiento menos 10°. 
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En este caso, dado que la latitud en el lugar de la instalación (Benigànim, Valencia) es de 38,56°N, 

la inclinación óptima será de 38,56° - 10° = 28,56°.  

Cabe mencionar que existen otras formas de hallar la inclinación óptima, por ejemplo, con la 

siguiente fórmula: 

βop = 3,7 + (0,69 × λ) 

donde λ es la latitud. 

Sustituyendo valores se tiene: 

βop = 3,7 + (0,69 × 28,56) = 30,3064° 

A la vista de los resultados una inclinación de 30° y una orientación hacia el sur sería la 

disposición óptima para la situación descrita. Sin embargo, por razones estéticas y por ser una 

tendencia habitual se elegirá una inclinación de paneles igual a la inclinación de la cubierta de 

emplazamiento del proyecto (βcub=15°). La orientación de la cubierta es hacia el sur (α=0°, siendo 

α el ángulo de azimut), lo cual resulta beneficioso para el rendimiento de la instalación. 

Una vez decididos estos parámetros se pasa a estimar la energía irradiada sobre el lugar. En este 

caso se hará uso de los datos proporcionados por el Instituto para la Diversificación y Ahorro de 

la Energía (IDAE) para instalaciones de este tipo, consultando el Pliego de Condiciones Técnicas 

de Instalaciones de Baja Temperatura, la energía que incide sobre un metro cuadrado de 

superficie horizontal en un día medio de cada mes (en MJ) es: 

Figura 2: Inclinación del módulo. Fuente: IDAE 
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Figura 3: Irradiación diaria media MJ/m2 y día. Fuente: IDAE 
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Estos valores de irradiación en un día promedio de cada mes son referidos a una superficie 

horizontal. Dado que los paneles fotovoltaicos van a estar inclinados en la instalación hay que 

aplicar un coeficiente corrector que también proporciona el Pliego de Condiciones del IDAE. Este 

coeficiente corrector depende de la inclinación de los paneles de la latitud en la que se 

encuentran instalados y del mes considerado. 

Para el caso particular de estudio, de latitud 38,56° e inclinación de 15°, se tiene la siguiente 

tabla (referida a una latitud de 39° próxima a la de emplazamiento): 

Para ser más rigurosos, también se puede interpolar entre los valores de latitud de 38° y 39° para 

obtener los coeficientes de corrección. 

Con estos datos se consigue crear una tabla que obtiene como resultado la irradiación anual 

sumando las irradiaciones totales estimadas de cada mes: 

Figura 4: Factor corrector para módulos inclinados. Fuente IDAE 
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Tabla 3: Irradiación mensual y anual 

Se obtienen unos valores de irradiación anual para paneles fotovoltaicos instalados en 

Benigànim con inclinación de 15° de 6108.19 MJ/m2 o 1696.72 kWh/m2.  

8. Modalidad de la instalación. Autoconsumo sin excedentes. 
 

La tipología de instalación de autoconsumo se refiere a que la energía producida por ésta será 

exclusivamente consumida por la entidad promotora y cuya propiedad terrenal albergará el 

emplazamiento completo. 

Se ha visto que el proceso productivo conlleva, en condiciones normales de funcionamiento, un 

consumo de potencia que oscila en el rango comprendido entre 750kW y 950kW. Dado que la 

instalación proyectada tiene la finalidad de no producir energía de excedencia, el objetivo se 

enfocará en no superar el mínimo consumido de forma habitual, es decir, que la instalación 

fotovoltaica no supere los 750kW totales de potencia pico. 

Por tanto, se decide instalar una potencia pico de 700kW, de modo que en casi ninguna ocasión 

se genere más energía de la que se produce. Será instalado, además, un equipo anti-vertido a la 

entrada de la instalación eléctrica con la función de impedir que se vuelque energía a la red en 

caso de que hubiera excedentes. 

El emplazamiento donde se situarán los módulos son ocho faldones pertenecientes a naves 

industriales dentro del complejo de la empresa promotora, los cuales están orientados hacia el 

sur y con una pendiente de 15°. La superficie bruta total del conjunto de los ocho faldones donde 

se dispondrá la instalación es de 3073m2. Tal y como se ha comentado anteriormente, los 

módulos asumirán una inclinación igual a la de cubierta. 

La manera de proceder a la hora de realizar la instalación: los módulos, el inversor, el resto de 

complementos, el cableado y las protecciones será indicada en el pliego de condiciones de este 

mismo proyecto. 

9. Dimensionamiento de la instalación. Selección de equipos 

9.1. Módulo fotovoltaico 
 

Irradiación solar MJ/m2 y día kWh/m2 y día MJ/m2 y día kWh/m2 y día MJ/m2 y mes kWh/m2 y mes

Enero 7,60 2,11 9,04 2,51 280,36 77,88

Febrero 10,60 2,94 12,30 3,42 344,29 95,64

Marzo 14,90 4,14 16,54 4,59 512,71 142,42

Abril 18,10 5,03 19,37 5,38 581,01 161,39

Mayo 20,60 5,72 21,22 5,89 657,76 182,71

Junio 22,80 6,33 23,26 6,46 697,68 193,80

Julio 23,80 6,61 24,51 6,81 759,93 211,09

Agosto 20,70 5,75 22,15 6,15 686,62 190,73

Septiembre 16,70 4,64 18,87 5,24 566,13 157,26

Octubre 12,00 3,33 14,40 4,00 446,40 124,00

Noviembre 8,70 2,42 10,79 3,00 323,64 89,90

Diciembre 6,60 1,83 8,12 2,26 251,66 69,91

Año 15,30 4,25 200,56 55,71 6108,19 1696,72

Superficie horizontal

Factor corrector

λ = 39° y β=15° Superficie inclinada

1,23

-

1,03

1,02

1,03

1,07

1,13

1,20

1,19

1,16

1,11

1,24

1,07

Irradiación mensual
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El módulo fotovoltaico o panel solar constituye el elemento principal de la instalación y es el que 

se encarga, en su conjunto, de realizar la transformación de energía proveniente del sol en 

energía eléctrica. 

En el mercado actual se pueden encontrar multitud de marcas y modelos con diversas 

características, lo cual hace conveniente analizar la situación en la que se encuentra el 

consumidor, así se logrará realizar una instalación coherente con su finalidad.  

Son varias las tecnologías de célula solar utilizadas para la fabricación de estos dispositivos, en 

este apartado se explican algunas de las principales tipologías con gran trascendencia actual o 

histórica, lo que servirá de ayuda para poner en contexto al lector a la hora de realizar la elección 

del módulo indicado para la instalación proyectada. 

 

9.1.1. Tipos de paneles solares 
 

Silicio cristalino 

 

Los paneles desarrollados con este tipo de células han sido muy costosos desde su salida, sin 

embargo, los recientes avances en tecnología y en procesos de fabricación y automatización han 

permitido el abaratamiento en su adquisición, lo cual los hace una tipología muy competitiva en 

el mercado de los dispositivos fotovoltaicos. 

Estas mejoras también han permitido un aumento en el tamaño de los módulos, así como la 

introducción de técnicas avanzadas en el ensamblado. Algunas indicaciones estiman que la 

tecnología del silicio cristalino se convertirá en el recurso eléctrico de mayor importancia 

mundial para la década de 2040-2050. 

 

Seleniuro de cadmio, indio y galio (CIGS) 

 

Las células solares de seleniuro de cadmio, indio y galio son la segunda generación de células 

solares que aparecieron en el mercado. Debido a su bajo coste de adquisición sirvieron de motor 

para propulsar las instalaciones solares fotovoltaicas como fuente de energía. 

 

Telururo de cadmio (CdTe) 

 

Las células solares de telururo de cadmio se han convertido desde su salida al mercado en la 

tecnología líder en células de espesor delgado y cuentan con mejores prestaciones en 

coeficientes de temperatura, producción energética y grado de degradación que las células de 

silicio. 

En este caso se escoge el modelo JAM72D40 580/GB/1500V, cuyas dimensiones son 

2278x1134mm2. 
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Las características relevantes del dispositivo son: 

Potencia máxima: Pmax = 580 W 

Tensión circuito abierto: Voc = 51.30 V 

Tensión de máxima potencia: Vmp = 43.03 V 

Corriente de cortocircuito: Isc = 14.36A 

Corriente de máxima potencia: Imp = 13.48A 

Máxima serie de fusibles: 30A (máxima corriente que soportan los módulos) 

Coeficiente de temperatura de Isc: +0.046%/°C, V 

Coeficiente de temperatura de Voc: -0.260%/°C, V 

Las condiciones en las que se han tomado las medidas son un estándar adoptado por los 

fabricantes de módulos fotovoltaicos, en este caso se rigen por el estándar STC (Standard Test 

Conditions): 

Irradiancia de 1000W/m2, temperatura de la célula de 25°C, y distribución espectral AM1.5G 

 

9.2. Inversor 
 

Figura 5: Propiedades del módulo fotovoltaico 
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Dentro de una instalación solar fotovoltaica, el inversor es una pieza de gran importancia ya que 

es la que permite transformar la energía eléctrica de corriente continua en corriente alterna. 

Este cambio es necesario para poder conectar la instalación a la red y para ser usada de manera 

normal en el consumo. 

Es fundamental que el inversor esté eficazmente combinado con los módulos fotovoltaicos, pues 

solo así se conseguirá extraer la máxima potencia de la radiación solar con total seguridad. 

Los tipos de inversores dedicados a instalaciones fotovoltaicas existentes en el mercado hoy en 

día se pueden clasificar acorde a dos factores: su aplicación y su forma de onda, aunque también 

los podemos separar en varias tipologías con significado más concreto:  

• Inversores monofásicos 

• Inversores trifásicos, entre los cuales se encuentran 

o Inversores centrales 

o Inversores de cadena o string 

o Microinversores 

o Inversores híbridos 

o Inversores de aislada 

o Inversores-cargadores 

Se procede a continuación a definir cada uno de ellos. 

 

9.2.1. Inversores monofásicos 
 

Son los adecuados a incluir en instalaciones monofásicas, siendo el caso más habitual en 

instalaciones para viviendas con autoconsumo, donde toda la energía producida por la 

instalación está prevista a ser consumida. 

 

9.2.2. Inversores trifásicos 
 

Como su nombre indica, están diseñados para trabajar en instalaciones trifásicas, como podrían 

ser viviendas unifamiliares grandes, instalaciones para autoconsumo de tamaño medio y grandes 

sistemas fotovoltaicos para la producción de energía. 

Según la forma en la que se conectan al sistema, se diferencia entre las siguientes modalidades: 

 

Inversores centrales 

 

Los inversores centrales actúan en instalaciones donde todos los módulos fotovoltaicos están 

conectados a un único inversor.  

Gracias a ello, esta tipología permite monitorear el estado de producción de todos los módulos, 

contando con varias entradas o seguidores del punto de máxima potencia o MPPT(Maximum 
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Power Point Tracking). En caso de que cayera el MPPT de una cadena, el resto de ramales 

seguirían produciendo. 

 

Inversores de cadena o string 

 

Esta tipología de inversor es muy popular ya que se establecieron en el mercado hace varias 

décadas.  

Su modo de funcionamiento tiene que ver con su denominación, ya que es útil cuando la 

conexión de los módulos se realiza en cadenas o ramales volcando toda la energía generada 

hacia un solo inversor, siendo necesaria la instalación de un inversor por cada ramal de placas 

solares.  

Cuentan con un excelente rendimiento cuando la orientación de los paneles es fija para cada uno 

de ellos y son una opción de coste bajo y mantenimiento sencillo. 

 

Microinversores 

 

Cuando se hace uso de este tipo de inversores, se conecta un inversor para cada panel o cada 

dos paneles, situándose como los que mayor rendimiento extraen de la instalación al completo, 

pero también una de las tipologías más caras. 

Una instalación realizada con microinversores tiene la ventaja de poder ampliarse gradualmente. 

 

Inversores de aislada 

 

Sirven para instalaciones que trabajan con baterías y que no disponen de suministro eléctrico. 

Los inversores de aislada convierten la corriente continua en corriente alterna a un nivel de 

tensión de 220V para su uso doméstico. 

Dentro de esta tipología, los más recomendados son los inversores de onda senoidal pura, dado 

que generan la electricidad en fase con la que necesitan los aparatos eléctricos convencionales. 

 

Inversores híbridos 

 

Esta tipología de inversor se adapta a las condiciones en las que sea dispuesto, ya que permite 

trabajar conectado a baterías y conectado a red, dando prioridad a una conexión o a la otra 

dependiendo las necesidades del momento. 

Es por ello por lo que pueden funcionar en instalaciones tanto aisladas como conectadas a la red 

de suministro 
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Inversores-cargadores 

 

Son similares a los inversores de aislada con la salvedad de que cuentan con un cargador interno, 

el cual puede ser accionado mediante un grupo electrógeno, para dar suministro a las baterías 

o al consumo instantáneo a 220V en el caso en que la instalación solar no esté produciendo en 

ese momento. 

 

Debido a que el consumo realizado por la actividad productiva de la empresa promotora es 

trifásico, el inversor también deberá serlo. 

Según antiguas versiones del CTE HE (por ejemplo, la inicial de 2006) se recomienda la instalación 

de un inversor de al menos un 80% de la potencia a la cual debe dar servicio. Esto es porque a 

potencias bajas el rendimiento de los inversores generalmente disminuye, aunque, según los 

cambios observados en el mercado para estos dispositivos, este defecto a cargas bajas se ha ido 

reduciendo hasta el punto de que no supone un problema relevante en la actualidad. 

Con lo estipulado anteriormente se elige el modelo SUN2000-100KTL-M1 de Huawei, el cual 

posee las siguientes características: 

 

Figura 6: Propiedades del inversor 

Evidentemente, será necesario colocar varios de estos dispositivos con el propósito de satisfacer 

al total de la instalación. Más adelante se realizan los cálculos pertinentes. 

 

9.3. Conexión de módulos fotovoltaicos 
 

9.3.1. Disposición serie/paralelo 
 

Se sabe que la tensión en cada módulo aumenta de forma logarítmica al aumentar la irradiancia 

y disminuye al aumentar la temperatura de las células según la siguiente fórmula: 
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𝑉 = 𝑉𝑆𝑇𝐶 + 𝑚 ∗  𝑣 ∗  𝑙𝑛
𝐺

𝐺𝑆𝑇𝐶
+ 𝑉𝑆𝑇𝐶 ∗ (𝑇 − 𝑇𝑆𝑇𝐶) ∗ 𝐾𝑉𝑜𝑐 

Siendo: 

𝑉𝑆𝑇𝐶: tensión a la temperatura en condiciones estándar 

m: factor de idealidad del diodo 

v: voltaje térmico 

G: irradiancia real 

𝐺𝑆𝑇𝐶: irradiancia en condiciones estándar (1000W/m2) 

T: temperatura real 

𝑇𝑆𝑇𝐶: temperatura en condiciones estándar (25°C) 

𝐾𝑉𝑜𝑐: coeficiente de temperatura para circuito abierto (-0.260%/°C) 

 

Se supone que la irradiancia real en el emplazamiento no va a superar los 1000W/m2, como 

consecuencia la fórmula se simplifica a la siguiente expresión: 

𝑉 = 𝑉𝑆𝑇𝐶 + 𝑉𝑆𝑇𝐶 ∗ (𝑇 − 𝑇𝑆𝑇𝐶) ∗ 𝐾𝑉𝑜𝑐 

Del Pliego de Condiciones Técnica del IDAE se extraen las temperaturas máxima y mínima a las 

que podrían estar sometidos los módulos: Tmax = 50°C, Tmin = -3°C 

Con este dato pasamos a calcular los voltajes e intensidades límite a los que pueden someterse 

los módulos y por ende la conexión entre estos: 

Calculamos primero para cuando estén funcionando en modo MPPT: 

𝑉𝑚𝑝𝑚𝑖𝑛 (50°𝐶) = 43.03 + 43.03 ∗ (50 − 25) ∗
−0.260

100
=  40.233V 

𝑉𝑚𝑝𝑚𝑎𝑥 (−3°𝐶) = 43.03 + 43.03 ∗ (−3 − 25) ∗
−0.260

100
=  46.163V 

Para el funcionamiento en circuito abierto: 

𝑉𝑜𝑐𝑚𝑖𝑛 (50°𝐶) = 51.3 + 51.3 ∗ (50 − 25) ∗
−0.260

100
=  47.966V 

𝑉𝑜𝑐𝑚𝑖𝑛 (−3°𝐶) = 51.3 + 51.3 ∗ (−3 − 25) ∗
−0.260

100
=  55.035V 

Dado que el rango de tensiones de funcionamiento del inversor es entre 200-1000V en el modo 

MPPT y 200-1100V como tensiones mínima y máxima en circuito abierto y sabiendo que éste es 

capaz de controlar 20 puntos MPP con 10 entradas para cada punto, se obtiene el dato de 

cuántos módulos será posible colocar para cada string. 

4.971 = 200
40.233⁄ < 𝑛°𝑚ó𝑑𝑢𝑙𝑜𝑠 𝑠𝑡𝑟𝑖𝑛𝑔 < 1000

46.163⁄ = 24.855 (𝑀𝑃𝑃𝑇) 
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4.169 = 200
47.966⁄ < 𝑛°𝑚ó𝑑𝑢𝑙𝑜𝑠 𝑠𝑡𝑟𝑖𝑛𝑔 < 1100

55.035⁄ = 19.987(𝑐𝑖𝑟𝑐𝑢𝑖𝑡𝑜 𝑎𝑏𝑖𝑒𝑟𝑡𝑜) 

Se concluye, por tanto, que el número de módulos por string debe estar comprendido entre 5 y 

19 para garantizar el correcto funcionamiento de la instalación, además utilizando este rango de 

paneles estará en continuo funcionamiento el modo MPPT. 

La intensidad de cada string se calcula como sigue: 

𝐼 = 𝐼𝑆𝑇𝐶 + 𝐼𝑆𝑇𝐶 ∗ (𝑇 − 𝑇𝑆𝑇𝐶) ∗ 𝐾𝐼𝑠𝑐 

Donde: 

𝐼𝑆𝑇𝐶: es la intensidad a la temperatura en condiciones estándar 

𝐾𝐼𝑠𝑐: es el coeficiente de temperatura referido a la corriente de cortocircuito (+0.046%/°C) 

 

Por tanto, se tienen, para el modo MPPT: 

𝐼𝑚𝑝𝑚𝑎𝑥 (50°𝐶) = 13.48 + 13.48 ∗ (50 − 25) ∗
0.046

100
=  13.635 A < 26 A (máxima para MPPT) 

De manera similar y para el caso de cortocircuito: 

𝐼𝑠𝑐𝑚𝑎𝑥 (50°𝐶) = 14.36 + 14.36 ∗ (50 − 25) ∗
0.046

100
=  14.525 A < 40 A (máxima corriente de 

cortocircuito) 

Tal y como se observa, no se superan tensiones límite en las cadenas de paneles. Además, se 

tiene unas tensiones máximas de trabajo en la instalación de: 

𝑉𝑚𝑝𝑚𝑎𝑥 (−3°𝐶) = 46.163 ∗ 19 = 877.097𝑉 (𝑀𝑃𝑃𝑇) 

𝑉𝑜𝑐𝑚𝑎𝑥 (−3°𝐶) = 55.035 ∗ 19 = 1045.665𝑉 (𝑐𝑖𝑟𝑐𝑢𝑖𝑡𝑜 𝑎𝑏𝑖𝑒𝑟𝑡𝑜) 

Por lo que no se llega a superar los límites aceptables por el inversor (1000V para modo MPPT y 

1100V para circuito abierto). 

Debe recalcarse que estos niveles de tensión serán los que se tengan en cuenta a la hora de 

dimensionar el cableado y protecciones de la instalación. 

Dado que la potencia pico de la instalación son 700.64kW y que cada panel tiene una potencia 

de 580W, suponiendo que se forman strings de 19 paneles (lo que equivale a una potencia de 

11.02kW por cada string) harán falta 63 strings de 19 paneles y otro de 11, en total 1208 

módulos. 

Cada inversor tiene capacidad de controlar como máximo 20 strings, sin embargo, para este caso 

se conectarán a cada unidad un total de 11 strings (121.22kW conectados a cada inversor). Esto 

se hace por no sobrecargar los inversores y cumpliéndose así la restricción indicada 

anteriormente en cuanto a la potencia del inversor: 

𝑃𝑖𝑛𝑣𝑒𝑟𝑠𝑜𝑟 = 100𝑘𝑊 > 96.976𝑘𝑊 = 0.8 ∗ 𝑃𝑐𝑜𝑛𝑒𝑐𝑡𝑎𝑑𝑎 

En conclusión, se necesitará un total de 6 inversores de 100kW, de los cuales 5 de ellos tendrán 

11 strings conectados y el restante 9 strings. La cadena de 11 paneles (6.38kW) no será 

conectada a este último inversor para que no suponga una diferencia mayor de carga para este 

inversor.  
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10. Cálculo de la producción 
 

10.1. Referencia IDAE 
 

Para cumplir con las especificaciones de proyecto en una instalación fotovoltaica es importante 

ser conocedor de los factores que reducen el rendimiento de la instalación, lo cual se traduce a 

una disminución de la potencia efectiva verdaderamente producida. 

A continuación, se procede a explicar brevemente las diferentes causas que pueden provocar 

este suceso, para después realizar un cálculo obteniendo como resultado el total de pérdidas en 

la instalación. 

 

10.1.1. Tipos de pérdidas  
 

Pérdidas por temperatura 

Debido a la naturaleza de los semiconductores utilizados en la fabricación de módulos 

fotovoltaicos, un aumento de la temperatura de trabajo va acompañado de un descenso de la 

energía producida.  

Al aumentar la temperatura, aumenta la energía interna del material lo que comporta una mayor 

agitación de los átomos y una mayor frecuencia de recombinación de los pares electrón-hueco. 

Ambos fenómenos se traducen en una relación menor entre energía captada y energía producida 

por el total de los electrones. 

Este tipo de pérdidas se calculan a partir de la temperatura de operación de la célula, obtenida 

a su vez de la temperatura ambiente de la zona y de la temperatura de normal de funcionamiento 

proporcionada por el fabricante, la expresión es la que sigue: 

𝑇𝑐𝑒𝑙 = 𝑇𝑎𝑚𝑏 + 1000 ∗
𝑇𝑁𝑂𝐶𝑇 − 20

800
 

Aquí:  

𝑇𝑐𝑒𝑙: Temperatura de operación 

𝑇𝑎𝑚𝑏: Temperatura ambiente 

𝑇𝑁𝑂𝐶𝑇: Temperatura en condiciones NOCT  

La condiciones NOCT (nominal operating cell temperature), son un estándar de medida definido 

para una irradiancia de 800 W/m2, temperatura ambiente de 20°C, velocidad de viento 1 m/s y 

una distribución espectral AM1.5G. 

Para la temperatura ambiente se tiene un valor diferente en cada mes del año, representando la 

media de temperatura durante las horas de sol. Esta información se extrae del Pliego de 

Condiciones Técnicas del IDAE en el cual se dispone la siguiente tabla: 
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Figura 7: Temperatura ambiente un día medio de cada mes. Fuente IDAE 
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Con esto y sabiendo que la temperatura de operación NOCT son 45°C se calcula el valor de la 

temperatura esperada de la célula para cada mes del año. 

Las pérdidas de cualquier tipo van a ser designadas mediante la letra L (losses), y para el caso de 

pérdidas por temperatura se calculan como sigue: 

𝐿𝑡𝑒𝑚𝑝 = 0.0035 ∗ (𝑇𝑐 − 25) 

Pérdidas por cableado 

En todo tipo de instalación en la que se haga uso de energía eléctrica se hace innegable la pérdida 

de potencia en el transporte de la electricidad, pues todos los materiales tienen resistencia al 

paso de electricidad, aunque sea un valor minúsculo.  

El hecho de que el cable tenga resistencia al paso de electricidad radica en la naturaleza del 

conductor y el valor total de estas pérdidas depende tanto de la longitud como del calibre o 

sección del cable. A este fenómeno se le denomina ley de Joule y representa el calentamiento 

del conductor por el hecho de tener resistencia al paso de electricidad. Además, a mayor 

temperatura de cable mayor es la resistencia ofrecida por este. 

Comúnmente, se suele elegir un valor de pérdidas en el cableado de 0.002 en tanto por uno, lo 

cual es suficiente para aproximar la estimación a el caso real. 

 

Pérdidas por polvo 

El polvo, la nieve y los excrementos de aves acumulados en la superficie de las células de los 

paneles comportan pérdidas por el hecho de no dejar pasar la radiación solar a través de la parte 

efectiva de los dispositivos. 

Para este caso se suele escoger un valor aproximado de 3% de pérdidas. 

 

Pérdidas en el inversor 

Las pérdidas percibidas en el funcionamiento de un inversor en una instalación fotovoltaica 

engloban las debidas a la conmutación de transistores, las resistencias internas, las corrientes 

parasitarias (corrientes de Foucault), la histéresis en los núcleos magnéticos y el consumo de 

energía en componentes empleados en el control y enfriamiento. 

El modelo seleccionado presenta una eficiencia máxima del 98.8% a partir de los 480V y del 

98.6% entre los 380 y los 400V y suponiendo que este estará funcionando en modo MPPT la 

eficiencia aumentará. Sin embargo, para mantener una postura conservadora se asume como 

rendimiento del inversor un 95%, lo que equivale a unas pérdidas en el inversor del 5%. 

 

Pérdidas por dispersión de parámetros 

Aquí se evalúan las pérdidas asociadas a las variaciones inherentes en las características y 

rendimientos de los diferentes componentes del sistema.  

Por ejemplo, al conectar varios paneles en serie la intensidad del string se ve limitada por la 

intensidad de salida del módulo con menor rendimiento instantáneo, lo cual limita la producción 
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A su vez, al realizar la conexión de varios strings en paralelo, la diferencia de voltajes entre las 

diferentes cadenas también supone un coeficiente de pérdidas que aminorará el rendimiento 

global del sistema. 

A este tipo de pérdidas se le asocia un valor típico del 2%. 

 

Pérdidas por errores en MPPT 

Es sabido que para alcanzar el punto de máxima potencia en la producción de energía en paneles 

solares se utilizan algoritmos que convergen a un valor cada vez que cambian las condiciones de 

irradiancia sobre el panel. 

Existen diferentes algoritmos, lo que explica que, ante unas condiciones cambiantes (por 

ejemplo, nubes intermitentes), unos alcancen el punto de convergencia en menos tiempo que 

otros. Esto implica evidentemente una serie de pérdidas que, sumadas a otro tipo de 

limitaciones en el hardware del inversor como pueden ser la resolución y la sensibilidad, resultan 

en un valor comúnmente del 1%. 

 

Otras pérdidas 

En este apartado se contabiliza el conjunto de pérdidas que no han sido expuestas anteriormente 

por el hecho de tener un menor impacto en la producción neta de energía. Aquí se puede hablar 

de fenómenos como la no ilimitada eficiencia del recubrimiento anti-reflectante, causando que 

parte de la luz incidente en el módulo sea reflejada o la absorción de energía por parte de los 

materiales de encapsulación de las células. También cabe mencionar aquí la pérdida de 

rendimiento en los módulos debida a la degeneración ocasionada por el uso regular.  

Como suma de todos estos factores menores que merman el rendimiento de la instalación se 

estima un valor del 2% de pérdidas. 

 

10.1.2. Calidad de la instalación 
Se define PR (Performance Ratio) como el producto de los rendimientos asociados a cada tipo 

de pérdidas. Cabe recordar que debido a que la temperatura varía mes a mes, también lo hará 

el PR. 

En la siguiente tabla se disponen las pérdidas asociadas a cada fenómeno, así como el 

rendimiento global de la instalación calculado para cada mes del año: 

 

Tabla 4: Valor de PR para cada mes 

Mes Tamb (°C) Tcel (°C) 1-Ltemp 1-Lcabl 1-Lpolv 1-Linv 1-Ldisp 1-Lmppt 1-Lotr PR

Enero 12 43,25 0,936125 0,998 0,97 0,95 0,98 0,99 0,98 0,818554

Febrero 13 44,25 0,932625 0,998 0,97 0,95 0,98 0,99 0,98 0,815493

Marzo 15 46,25 0,925625 0,998 0,97 0,95 0,98 0,99 0,98 0,809372

Abril 17 48,25 0,918625 0,998 0,97 0,95 0,98 0,99 0,98 0,803251

Mayo 20 51,25 0,908125 0,998 0,97 0,95 0,98 0,99 0,98 0,79407

Junio 23 54,25 0,897625 0,998 0,97 0,95 0,98 0,99 0,98 0,784889

Julio 26 57,25 0,887125 0,998 0,97 0,95 0,98 0,99 0,98 0,775708

Agosto 27 58,25 0,883625 0,998 0,97 0,95 0,98 0,99 0,98 0,772647

Septiembre 24 55,25 0,894125 0,998 0,97 0,95 0,98 0,99 0,98 0,781828

Octubre 20 51,25 0,908125 0,998 0,97 0,95 0,98 0,99 0,98 0,79407

Noviembre 16 47,25 0,922125 0,998 0,97 0,95 0,98 0,99 0,98 0,806312

Diciembre 13 44,25 0,932625 0,998 0,97 0,95 0,98 0,99 0,98 0,815493

Año 18,8



28 
 

 

Por tanto, se tiene, como producción anual de la instalación: 

 

 

Tabla 5: Producción anual con pérdidas 

 

Donde la energía producida por mes (Ep) se calcula de la siguiente fórmula: 

𝐸𝑝 =
𝑃𝑝𝑖𝑐𝑜 ∗ 𝐺(𝜆, 𝛽) ∗ 𝑁 ∗ 𝑃𝑅

𝐺𝑆𝑇𝐶
 

Siendo: 

𝑃𝑝𝑖𝑐𝑜: potencia pico de la instalación 

𝐺(𝜆, 𝛽): irradiancia real en función de la orientación y latitud 

𝑁: número de días de cada mes 

𝑃𝑅: Performance Ratio 

𝐺𝑆𝑇𝐶: irradiancia en condiciones STC (1000W/m2) 

 

Obteniéndose como producción anual un total de 942965,013 kWh. 

 

10.1.3. Emplazamiento 
 

Pérdidas por orientación e inclinación 

 

En el Pliego de Condiciones Técnicas del IDAE aparece un apartado para calcular las pérdidas de 

energía ocasionadas por la orientación de la nave y la inclinación de los módulos. Este dato ha 

de calcularse de manera independiente al resto de pérdidas si se quiere utilizar posteriormente 

Irradiación solar MJ/m2 y día kWh/m2 y día MJ/m2 y día kWh/m2 y día PR Ep (kWh)

Enero 7,60 2,11 9,04 2,51 0,818554 44664,42479

Febrero 10,60 2,94 12,30 3,42 0,815493 54643,00732

Marzo 14,90 4,14 16,54 4,59 0,809372 80762,85651

Abril 18,10 5,03 19,37 5,38 0,803251 90829,62516

Mayo 20,60 5,72 21,22 5,89 0,794070 101652,3504

Junio 22,80 6,33 23,26 6,46 0,784889 106575,3745

Julio 23,80 6,61 24,51 6,81 0,775708 114727,1878

Agosto 20,70 5,75 22,15 6,15 0,772647 103249,8587

Septiembre 16,70 4,64 18,87 5,24 0,781828 86143,01375

Octubre 12,00 3,33 14,40 4,00 0,794070 68988,30454

Noviembre 8,70 2,42 10,79 3,00 0,806312 50787,59448

Diciembre 6,60 1,83 8,12 2,26 0,815493 39941,41514

Año 15,30 4,25 200,56 55,71 - 942965,013

1,20

1,24

1,23

-

1,03

1,02

1,03

1,07

1,13

Factor corrector

1,19

1,16

1,11

1,07

Superficie horizontal Factor globalλ = 39° y β=15° Superficie inclinada
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la herramienta PVGIS (utilizada en el siguiente punto), dado que uno de los datos de entrada 

para su uso es la orientación del lugar y la inclinación de los módulos. 

A continuación, se muestra una imagen de la cubierta a utilizar extraída de la herramienta para 

la visualización de mapas de España del Instituto Geográfico Nacional (IGN), donde se han 

resaltado las zonas concretas destinadas a albergar el total de los módulos solares. Cabe resaltar 

que el área que aparece en la imagen no es exacta, sino una aproximación (existe el hecho de 

que el área tomada por la herramienta es horizontal mientras que las cubiertas tienen una cierta 

inclinación). 

 

 

Ilustración 1: Lugar de emplazamiento. Fuente: Mapas del IGN 

 

En este caso los 8 faldones de cubierta de nave industrial donde se dispondrán los captadores se 

tiene una orientación hacia el sur (azimut α=0°) y una inclinación de los paneles de β=15°. 
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Ilustración 2: Inclinación de los faldones 

 

Existe un límite de pérdidas por orientación e inclinación que deben cumplir una instalación, 

siendo este límite el que determina el rango de inclinaciones admitidas y la inclinación óptima. 

Para el caso general, ese valor es del 10% de pérdidas, para superposición es del 20% y para 

integración arquitectónica es del 40%.  

Según el procedimiento dispuesto en el pliego del IDAE, una vez determinado el ángulo de 

azimut (α=0°) han de calcularse gráficamente las inclinaciones máxima y mínima haciendo uso 

de la figura dispuesta en dicho pliego, donde se hace cortar la recta que determina el azimut con 

los límites exteriores de la franja que corresponde a las pérdidas máximas.  
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Ilustración 3: Límites aceptables de inclinación 

 

Como se observa en este caso con el límite del 10% de pérdidas (es decir, se parte del cruce de 

la recta con azimut 0° “S” con el contorno exterior de la franja 90%-95%) se tiene una inclinación 

máxima y mínima de 60° y 5° respectivamente, sin embargo, este gráfico corresponde con una 

latitud λ=41°. 

Para ajustar el resultado a la latitud de emplazamiento λ=39° se utiliza la siguiente fórmula: 

𝛽𝑚𝑎𝑥 =  𝛽max (φ=41°) − (41° − 𝜆) 

𝛽𝑚𝑖𝑛 =  𝛽min (φ=41°) − (41° − 𝜆) 

Obviamente, el límite inferior de β es 0°. Con esta corrección resulta un rango de inclinaciones 

admitidas de 3° < β < 58°, comprobándose que la inclinación escogida (β=15°) es adecuada. 

Para calcular gráficamente las pérdidas se sitúa el punto que define las características del 

emplazamiento y se observa el valor de la franja en el que se ha situado el punto. En este caso 

se ha obtenido lo siguiente: 



32 
 

 

Se entiende, dado que la diferencia entre la latitud de referencia del gráfico y la real es muy 

pequeña, que el resultado corregido no varía en gran medida del obtenido sin corregir.  

Por tanto, se obtienen unas pérdidas alrededor del 5% (parte de la franja 95%-100% más cercana 

a su límite inferior). 

Este resultado se puede verificar mediante la fórmula proporcionada en el pliego del IDAE: 

𝐿𝑜𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡(%) = 100 ∗ [1.2 ∗ 10−4 ∗ (𝛽 − 𝛽𝑜𝑝𝑡)
2

+ 3.5 ∗ 10−5 ∗ 𝛼2]    para 15° < β < 90° 

𝐿𝑜𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡(%) = 100 ∗ [1.2 ∗ 10−4 ∗ (𝛽 − 𝛽𝑜𝑝𝑡)
2

]                                      para β ≤ 15° 

 

Obteniéndose como resultado el valor de 𝐿𝑜𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡(%) = 4.8%, bastante cercano a lo observado 

anteriormente. Por tanto, se establece un valor final para las pérdidas de este origen del 5%. 

 

Pérdidas por sombras 

  

Figura 8: Pérdidas por orientación e inclinación 
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En el pliego del IDAE se proporciona la información y recursos para el cálculo de pérdidas 

ocasionadas por sombras en base al perfil de obstáculos existentes en las inmediaciones de la 

instalación.  

Se va a realizar a continuación el cálculo de una situación ficticia donde la instalación de los 

módulos se realiza de manera que estos tienen una inclinación de 30°, más favorable que la 

inclinación adoptada en el proyecto para el rendimiento. 

Según el Pliego de Condiciones Técnicas de Instalaciones de Baja Temperatura del IDAE, las filas 

de captadores solares deberán separarse una distancia d de un obstáculo de altura h tal que se 

garantice un mínimo de 4 horas de sol en torno al mediodía del solsticio de invierno. 

 

Calculamos primero el factor adimensional k, el cual se obtiene de la siguiente expresión: 

𝑘 =  
1

tan (61° − 𝜆)
 

Siendo λ la latitud del lugar, 

𝑘 =  
1

tan (61° − 39°)
= 2.4751 

La altura de una fila de captadores vendrá determinada por el valor de la anchura del panel 

(1134mm) y la orientación de éste (30°). Sin embargo, se debe tener en cuenta que los paneles 

están dispuestos sobre una cubierta de inclinación de 15°, lo que hace que esta altura h se vea 

levemente reducida para el mismo tipo de panel. 

Por tanto, se tiene en este caso, una altura h de valor igual a tantos metros, tal y como se observa 

en la siguiente ilustración: 

Y finalmente, se obtiene la separación mínima entre filas de captadores como: 

𝑑 =  
ℎ

𝑘
=  

305.75

2.4751
= 123.53 𝑚𝑚 
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Ilustración 4: Disposición de módulos en cubierta (caso ficticio) 

 

Cabe destacar que, en el caso de un lugar de emplazamiento con inclinación, este cálculo supone 

realizar varias iteraciones (aunque el resultado de la primera iteración ya es bastante 

aproximado) por el hecho de que, al variar la separación entre los módulos, la altura de cálculo 

también cambia. 

Como se puede intuir, el área ocupada por cada panel viene determinada por sus dimensiones y 

por la inclinación de los paneles. Para la determinación de este valor se tendrán en cuenta los 

siguientes cálculos: 

 

𝐴𝑜𝑐𝑢𝑝𝑎𝑑𝑎 = 2278 ∗ (1134 ∗ cos(15) + 35 ∗ cos(90 − 15)) = 2278 ∗ 1104.42 = 2.5159𝑚2 

 

Ahora, teniendo una separación con dirección igual al plano horizontal, entre los extremos de 

cada panel, de 123.53mm, se obtiene que la separación con dirección del plano de cubierta entre 

dos filas consecutivas de módulos es de 40.19mm, valor que se tendría en cuenta para definir el 

número de área ocupada de la cubierta por la instalación del total de módulos. 

Por tanto, al total de área disponible en cubierta previamente establecido deberemos restarle la 

parte dedicada a la separación entre filas de captadores si se quiere obtener el área útil de la 

cubierta. 

Se sabe que la dimensión que alberga el ancho de los paneles en cada una de las zonas 

destinadas a emplazamiento es de 10.35m. Por tanto, en cada faldón se podrán colocar un total 

de: 

10.35

1.134
= 9.12942 = 9 𝑓𝑖𝑙𝑎𝑠 𝑑𝑒 𝑐𝑎𝑝𝑡𝑎𝑑𝑜𝑟𝑒𝑠 

 

Lo que equivale a una longitud real ocupada de: 
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9 ∗ 1.134 = 9.072𝑚 

 

Y añadiendo la porción destinada a la separación entre filas: 

 

9.072 + 0.04019 ∗ 9 = 9.43371𝑚 

 

Se concluye con que el máximo número de filas a instalar por faldón (en el caso de tener una 

inclinación de 30° para los paneles) es de 9. 

Ahora para el caso real, en el que se tiene una inclinación igual a la de cubierta, no se presenta 

el fenómeno de sombra entre strings y, por tanto, no hay necesidad de establecer una separación 

mínima entre las diferentes cadenas. Obviamente se tiene de una superficie mayor para realizar 

la instalación de los módulos, sin embargo, la diferencia es tan pequeña que no alcanza para 

disponer una cadena adicional por faldón (se recuerda que todos los faldones cuentan con el 

mismo valor en anchura), por lo que disponer los equipos de manera más agrupada solamente 

repercutirá en un mayor espacio libre en cubierta. Este aspecto resulta positivo a la hora de 

realizar la instalación o en operaciones para los paneles como puede ser el mantenimiento. 

 

10.1.4. Producción real y rendimientos 
 

Definidos todos los condicionantes que suponen una merma de energía en la instalación se 

concluye, por medio de la siguiente tabla, el valor real de la producción anual: 

 

Tabla 6: Producción real anual 

Por la que se obtiene una producción a lo largo de un año de 895816.8 kWh, habiéndose tenido 

en cuenta las pérdidas por orientación e inclinación de los módulos solares. 

Si no se contabiliza ningún tipo de pérdidas se obtienen los siguientes datos: 

Irradiación solar MJ/m2 y día kWh/m2 y día MJ/m2 y día kWh/m2 y día PR Ep (kWh) 1-Lorient Ep (kWh)

Enero 7,60 2,11 9,04 2,51 0,818554 44664,42479 0,95 42431,2

Febrero 10,60 2,94 12,30 3,42 0,815493 54643,00732 0,95 51910,86

Marzo 14,90 4,14 16,54 4,59 0,809372 80762,85651 0,95 76724,71

Abril 18,10 5,03 19,37 5,38 0,803251 90829,62516 0,95 86288,14

Mayo 20,60 5,72 21,22 5,89 0,794070 101652,3504 0,95 96569,73

Junio 22,80 6,33 23,26 6,46 0,784889 106575,3745 0,95 101246,6

Julio 23,80 6,61 24,51 6,81 0,775708 114727,1878 0,95 108990,8

Agosto 20,70 5,75 22,15 6,15 0,772647 103249,8587 0,95 98087,37

Septiembre 16,70 4,64 18,87 5,24 0,781828 86143,01375 0,95 81835,86

Octubre 12,00 3,33 14,40 4,00 0,794070 68988,30454 0,95 65538,89

Noviembre 8,70 2,42 10,79 3,00 0,806312 50787,59448 0,95 48248,21

Diciembre 6,60 1,83 8,12 2,26 0,815493 39941,41514 0,95 37944,34

Año 15,30 4,25 200,56 55,71 - 942965,013 - 895816,8

1,20

1,24

1,23

-

1,03

1,02

1,03

1,07

1,13

Factor corrector

1,19

1,16

1,11

1,07

Superficie horizontal EmplazamientoFactor globalλ = 39° y β=15° Superficie inclinada
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Tabla 7: Producción sin pérdidas 

Como se observa, la producción anual si no se tuvieran en cuenta las pérdidas es de 

1.188.790,513 kWh, teniéndose un rendimiento global de: 

𝜂𝐺 =
895816.8

1188790.513
= 𝟕𝟓. 𝟑𝟔% 

Siendo las pérdidas totales un 24.64%. 

Como se ha mencionado anteriormente, para el cálculo con referencia PVGIS es necesario 

calcular las pérdidas sin tener en cuenta la orientación e inclinación de los módulos, ya que esta 

información ya la asume la herramienta cuando indicamos los datos de entrada. 

Este valor se obtiene a partir de la Tabla 5: Producción anual con pérdidas¡Error! No se encuentra 

el origen de la referencia., donde se mostraba un valor de producción anual de 942965,013 kWh 

sin haber contabilizado las pérdidas por orientación, dando como resultado el siguiente 

rendimiento: 

𝜂 =
942965,013 

1188790.513
= 𝟕𝟗. 𝟑𝟐% 

Y, por tanto, un nivel de pérdidas del 20.68%. 

 

10.2. Referencia PVGIS 
 

La herramienta PVGIS es una fuente de datos que proporciona información acerca de una 

instalación fotovoltaica situada en cualquier lugar del mundo y donde se pueden indicar las 

características deseadas de la instalación. 

Introduciendo los datos necesarios para el cálculo (lugar geográfico del emplazamiento, 

orientación e inclinación de los módulos y nivel de pérdidas) se obtienen los siguientes 

resultados: 

Irradiación solar MJ/m2 y día kWh/m2 y día MJ/m2 y día kWh/m2 y día PR Ep (kWh) 1-Lorient Ep (kWh)

Enero 7,60 2,11 9,04 2,51 1,000000 54565,06475 1 54565,06

Febrero 10,60 2,94 12,30 3,42 1,000000 67006,0957 1 67006,1

Marzo 14,90 4,14 16,54 4,59 1,000000 99784,56501 1 99784,57

Abril 18,10 5,03 19,37 5,38 1,000000 113077,4574 1 113077,5

Mayo 20,60 5,72 21,22 5,89 1,000000 128014,3237 1 128014,3

Junio 22,80 6,33 23,26 6,46 1,000000 135784,0321 1 135784

Julio 23,80 6,61 24,51 6,81 1,000000 147900,0439 1 147900

Agosto 20,70 5,75 22,15 6,15 1,000000 133631,3157 1 133631,3

Septiembre 16,70 4,64 18,87 5,24 1,000000 110181,4788 1 110181,5

Octubre 12,00 3,33 14,40 4,00 1,000000 86879,36007 1 86879,36

Noviembre 8,70 2,42 10,79 3,00 1,000000 62987,53605 1 62987,54

Diciembre 6,60 1,83 8,12 2,26 1,000000 48978,23924 1 48978,24

Año 15,30 4,25 200,56 55,71 - 1188789,513 - 1188790

1,20

1,24

1,23

-

1,03

1,02

1,03

1,07

1,13

Factor corrector

1,19

1,16

1,11

1,07

Superficie horizontal EmplazamientoFactor globalλ = 39° y β=15° Superficie inclinada
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Figura 9: Producción mensual real PVGIS 

 

Figura 10:  Irradiación mes a mes PVGIS: 
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Por tanto, según la herramienta PVGIS se obtiene una producción anual real de 931034.47 kWh, 

resultando levemente superior a la calculada con referencia IDAE.  

El error relativo entre ambas será (primero referido a PVGIS y segundo referido a IDAE): 

 

𝐸𝑟𝑟𝑜𝑟(%) =
931034.47 − 895816.8

931034.47
∗ 100 =

35217.67 𝑘𝑊ℎ

931034.47 𝑘𝑊ℎ
∗ 100 = 3.78% 

 

𝐸𝑟𝑟𝑜𝑟(%) =
931034.47 − 895816.8

895816.8
∗ 100 =

35217.67 𝑘𝑊ℎ

895816.8 𝑘𝑊ℎ
∗ 100 = 3.93% 

 

Se concluye que la diferencia es menor y se continúa el estudio con la opción conservadora, es 

decir, la que menos producción anual ofrece (referencia IDAE con producción de 895816.8 kWh 

al año). 

11. Análisis de la factura después de la instalación 
 

Como se ha comentado anteriormente en el apartado 6 Análisis del consumo, la tarifa 

correspondiente a la empresa donde va a realizarse la instalación es la 6.1A, donde, según el 

 

Figura 11: Resumen de datos y línea de horizonte 
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artículo 8 del Real Decreto 1164/2001, de 26 de octubre, se diferencia entre los siguientes tipos 

de días:  

 

• Tipo A: de lunes a viernes no festivos de temporada alta. 

• Tipo B: de lunes a viernes no festivos de temporada media. 

• Tipo C: de lunes a viernes no festivos de temporada baja, excepto agosto en el Sistema 

Peninsular y el mes correspondiente de mínima demanda en cada uno de los sistemas 

aislados extrapeninsulares e insulares. Dicho mes se fijará por la Dirección General de 

Política Energética y Minas. 

• Tipo D: sábados, domingos y festivos y agosto en el Sistema Peninsular y el mes de menor 

demanda para los sistemas aislados insulares y extrapeninsulares (que se fijará por la 

Dirección General de Política Energética y Minas). 

 

Las temporadas alta, media y baja serán (para la zona peninsular): 

 

• Temporada alta: noviembre, diciembre, enero y febrero. 

• Temporada media: marzo, abril, julio y octubre. 

• Temporada baja: mayo, junio, agosto y septiembre. 

 

Y los periodos tarifarios que se establecen son los siguientes: 

• Período 1: comprende seis horas diarias de los días tipo A. 

• Período 2: comprende diez horas diarias de los días tipo A. 

• Período 3: comprende seis horas diarias de los días tipo B. 

• Período 4: comprende diez horas diarias de los días tipo B. 

• Período 5: comprende dieciséis horas diarias de los días tipo C. 

• Período 6: resto de horas no incluidas en los anteriores y que comprende las siguientes: 

1.ª Ocho horas de los días tipo A. 

2.ª Ocho horas de los días tipo B. 

3.ª Ocho horas de los días tipo C. 

4.ª Veinticuatro horas de los días tipo D. 

Los cuales han de ser interpretados a través de la tabla que contiene los horarios asociados a 

estos periodos: 
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Organizando toda la información en una tabla, queda como sigue: 

 

Tabla 8: Periodos tarifarios entre semana 

Siendo estos los periodos tarifarios aplicados a un día de lunes a viernes no festivo para la tarifa 

6.1A en 2019. Para el resto de días se aplica el periodo 6 (valle). 

La producción de energía por parte de las placas solares se corresponde con periodos punta y 

llano (según temporada) para días entre semana y a valle en fines de semana. A modo de 

simplificación, se considera que toda la reducción del consumo se realiza en el periodo de mayor 

duración en el rango donde existe radiación solar (P2 en temporada alta, P3 en temporada media 

y P5 en temporada baja).  

El valor de la producción de cada mes se puede obtener directamente de la Tabla 6: Producción 

real anual, y realizando los cálculos pertinentes, se tiene para el mes de Enero: 

Figura 12: Horarios de los periodos tarifarios 
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Energía activa A facturar (kWh) Precio (€/kWh) Total (€)

P1 79307,00 0,076942 6102,039194

P2 109231,00 0,074274 8113,023294

P2 Generación -42431,20 0,074274 -3151,535213

P3 0,00 0,071457 0

P4 0,00 0,071057 0

P5 0,00 0,068122 0

P6 91244,00 0,058548 5342,153712

Término de energía activa-

Tarifa de acceso
A facturar (kWh) Precio (€/kWh) Total €

P1 79307,00 0,026674 2115,43

P2 109231,00 0,019921 2175,99

P2 Generación -42431,20 0,019921 -845,27

P3 0,00 0,010615 0,00

P4 0,00 0,005283 0,00

P5 0,00 0,003411 0,00

P6 91244,00 0,002137 194,99

Término de potencia A facturar (kW) Precio (€/kWh) Total €

P1 900,00 0,107231 2991,7449

P2 900,00 0,053662 1497,1698

P3 940,00 0,039272 1144,38608

P4 940,00 0,039272 1144,38608

P5 940,00 0,039272 1144,38608

P6 1100,00 0,017918 611,0038

Excesos de potencia A facturar (kW) Precio (€/kWh) Total €

P1 34,00 1,4064 47,8176

P2 4,00 1,4064 2,8128

P3 0,00 1,4064 0

P4 0,00 1,4064 0

P5 0,00 1,4064 0

P6 0,00 0 0

Excesos de reactiva A facturar (kVarh) Precio (€/kWh) Total €

P1 10460,69 0,041554 434,6835123

P2 7952,77 0,041554 330,4694046

P3 0,00 0,041554 0

P4 0,00 0,041554 0

P5 0,00 0,041554 0

P6 0,00 0 0

Base imponible (€)

Impuesto de electricidad 29395,68 5,113% 1502,91201

Alquiler equipos medida 

y control
2,137 €/dia 66,247

Base imponible 30964,84

IVA 21% 6502,61685

Total factura 37467,46

FACTURA ENERO 2019
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Tabla 9: Factura enero 2019 con generación 

Reduciéndose el importe total de 42550.85€ a 37467.46€ (unos 5083.39€) en este mes. 

Aplicando la generación a cada mes se obtiene la siguiente tabla de consumos:  

 

Tabla 10: Tabla de consumos con generación 

Con un importe anual final de 333.120,72€ en el caso que hubiera existido generación en el año 

2019. Inicialmente se partía de la siguiente tabla de consumo (sin generación): 

 

Tabla 11: Tabla de consumos sin generación 

Con un importe anual de 415.789,86€, experimentándose así un ahorro anual de: 

𝐴ℎ𝑜𝑟𝑟𝑜 𝑎𝑛𝑢𝑎𝑙 = 415789.86 − 333120.72 = 82669.14€ 

 

12. Cableado y protecciones 
 

A continuación, se realiza el desarrollo de cómo será el cableado y las protecciones necesarias 

en el circuito de continua (entre los generadores y los inversores) y en el de conexión al cuadro 

general de mando y protección (CGPM) de la instalación, teniendo en consideración la normativa 

vigente. 

 

12.1. Circuito de corriente continua 
 

Este circuito incluye el cableado que une en serie los módulos formando strings y la conexión de 

cada string a su correspondiente inversor (marca Huawei - modelo SUN2000-100KTL-M1, de 

100kW). La instalación de los inversores se realizará de manera que se encuentren todos en el 

mismo lugar, respetando las distancias mínimas entre ellos según la información del fabricante 

para garantizar la correcta ventilación, aunque el dispositivo cuente con sistemas propios para la 

refrigeración. Con esta medida se espera un ahorro a la hora del diseño del cableado. 

Haciendo uso de la infraestructura existente, se proyecta la instalación de todos los inversores 

bajo un tramo de cubierta que queda en voladizo en una de las naves de la parte trasera del 

MES factura Desde Hasta P1 P2 P3 P4 P5 P6 Suma Potencia Energía Reactiva Imp. Elec. Otros Base IVA Total

ene-19 01/01/2019 31/01/2019 79.307,00 109.231,00 -42.431,20 0,00 0,00 0,00 146.106,80 8583,71 20046,82 765,15 1502,91 66,25 30964,84 6502,61685 37.467,46

feb-19 01/02/2019 28/02/2019 73.290,00 104.084,00 -51.910,86 0,00 0,00 0,00 125.463,14 7752,30 15833,43 0,00 1205,87 59,84 24851,43 5218,80016 30.070,23

mar-19 01/03/2019 31/03/2019 0,00 0,00 57.044,00 -57.044,00 115.752,00 0,00 115.752,00 8533,08 14457,46 226,80 1187,03 66,25 24470,61 5138,82728 29.609,43

abr-19 01/04/2019 30/04/2019 0,00 0,00 0,00 0,00 161.830,00 -86.288,14 75.541,86 8267,70 10117,93 807,65 981,29 0,00 20174,57 4236,66042 24.411,23

may-19 01/05/2019 31/05/2019 0,00 0,00 0,00 0,00 190.378,00 -96.569,73 93.808,27 8533,08 12669,29 697,58 1119,68 66,25 23085,87 4848,03246 27.933,90

jun-19 01/06/2019 30/06/2019 40.486,00 -40.486,00 36.165,00 36.973,00 46.167,00 0,00 119.305,00 8262,74 15644,42 0,00 1222,30 64,11 25193,57 5290,65009 30.484,22

jul-19 02/07/2019 31/07/2019 103.577,00 90.405,00 -90.405,00 0,00 0,00 0,00 103.577,00 8257,82 16765,82 0,00 1279,38 64,11 26367,12 5537,09601 31.904,22

ago-19 01/08/2019 31/08/2019 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 101.748,00 101.748,00 8533,08 221,89 0,00 447,62 66,25 9268,83 1946,45467 11.215,29

sep-19 01/09/2019 30/09/2019 0,00 0,00 81.789,00 -81.789,00 92.597,00 0,00 92.597,00 8257,82 12319,76 0,00 1052,07 64,11 21693,76 4555,68886 26.249,45

oct-19 01/10/2019 31/10/2019 0,00 0,00 0,00 0,00 182.823,00 -65.538,89 117.284,11 8533,08 14278,89 0,00 1166,31 66,25 24044,52 5049,34903 29.093,87

nov-19 01/11/2019 30/11/2019 0,00 0,00 52.025,00 -48.248,21 114.302,00 0,00 118.078,79 8257,82 14379,16 0,00 1157,36 64,11 23858,45 5010,27408 28.868,72

dic-19 01/12/2019 31/12/2019 49.307,00 67.871,00 -37.944,34 0,00 0,00 0,00 79.233,66 8533,08 11699,08 0,00 1034,41 66,25 21332,81 4479,88969 25.812,70

Sumas 345.967,00 331.105,00 4.331,60 -150.108,21 903.849,00 -146.648,77 1.288.495,61 100.305,28 158.433,94 2.497,17 13.356,22 713,76 275.306,38 57.814,34 333.120,72

CONSUMO (kWh) GASTO (€)

MES factura Desde Hasta P1 P2 P3 P4 P5 P6 Suma Potencia Energía Reactiva Imp. Elec. Otros Base IVA Total

ene-19 01/01/2019 31/01/2019 79.307,00 109.231,00 0,00 0,00 0,00 0,00 188.538,00 8583,71 24043,63 765,15 1707,26 66,25 35165,99 7384,85874 42.550,85

feb-19 01/02/2019 28/02/2019 73.290,00 104.084,00 0,00 0,00 0,00 0,00 177.374,00 7752,30 20723,17 0,00 1455,86 59,84 29991,17 6298,14574 36.289,32

mar-19 01/03/2019 31/03/2019 0,00 0,00 57.044,00 0,00 115.752,00 0,00 172.796,00 8533,08 19139,17 226,80 1426,39 66,25 29391,68 6172,25346 35.563,94

abr-19 01/04/2019 30/04/2019 0,00 0,00 0,00 0,00 161.830,00 0,00 161.830,00 8267,70 16290,38 807,65 1296,87 0,00 26662,60 5599,14639 32.261,75

may-19 01/05/2019 31/05/2019 0,00 0,00 0,00 0,00 190.378,00 0,00 190.378,00 8533,08 19577,21 697,58 1472,86 66,25 30346,97 6372,86426 36.719,84

jun-19 01/06/2019 30/06/2019 40.486,00 0,00 36.165,00 36.973,00 46.167,00 0,00 159.791,00 8262,74 19839,42 0,00 1436,78 64,11 29603,05 6216,6398 35.819,69

jul-19 02/07/2019 31/07/2019 103.577,00 90.405,00 0,00 0,00 0,00 0,00 193.982,00 8257,82 25439,45 0,00 1722,84 64,11 35484,22 7451,68558 42.935,90

ago-19 01/08/2019 31/08/2019 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 101.748,00 101.748,00 8533,08 6167,56 0,00 751,60 66,25 15518,48 3258,88064 18.777,36

sep-19 01/09/2019 30/09/2019 0,00 0,00 81.789,00 0,00 92.597,00 0,00 174.386,00 8257,82 19205,17 0,00 1404,10 64,11 28931,19 6075,55061 35.006,74

oct-19 01/10/2019 31/10/2019 0,00 0,00 0,00 0,00 182.823,00 0,00 182.823,00 8533,08 19021,48 0,00 1408,78 66,25 29029,58 6096,21266 35.125,80

nov-19 01/11/2019 30/11/2019 0,00 0,00 52.025,00 0,00 114.302,00 0,00 166.327,00 8257,82 18440,94 0,00 1365,03 64,11 28127,89 5906,85695 34.034,75

dic-19 01/12/2019 31/12/2019 49.307,00 67.871,00 0,00 0,00 0,00 0,00 117.178,00 8533,08 15544,80 0,00 1231,03 66,25 25375,15 5328,78102 30.703,93

Sumas 345.967,00 371.591,00 227.023,00 36.973,00 903.849,00 101.748,00 1.987.151,00 100.305,28 223.432,37 2.497,17 16.679,40 713,76 343.627,98 72.161,88 415.789,86

CONSUMO (kWh) GASTO (€)
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terreno. Así se garantiza la protección de estos dispositivos frente a condiciones climatológicas 

adversas y se prescinde de la construcción de una estructura destinada a este fin. 

El tramo de mayor longitud dentro de este circuito alcanza los 222m. Todo el cableado de este 

circuito se va a realizar directamente sobre las estructuras y cerramientos de los edificios que 

abarcarán la instalación, aunque también se podría haber realizado bajo tubo. 

Según la ITC-BT-20 apartado 2.2.2 (conductores aislados fijados directamente sobre las paredes) 

se establece que este tipo de instalaciones debe realizarse con cables cuyas tensiones asignadas 

mínimas han de ser 0.6/1kV provistos de aislamiento y cubierta. Sin embargo, dado que la 

tensión máxima de funcionamiento del circuito (en circuito abierto a -3°C) es de 1045.665V, estos 

cables deberán tener una tensión asignada de 1.5/1.5kV. Estos cables estarán fijados a las 

estructuras mediante el uso de bridas o abrazaderas dispuestas de manera que no se perjudique 

la estructura o cerramiento. Existe una distancia máxima entre fijaciones de 40cm para asegurar 

la rigidez del sistema cerramiento-conductor. 

Cada uno de los módulos aporta una intensidad de máxima potencia (punto MPPT) de 13.48A 

(en condiciones STC), por lo que cada string proporcionará dicha intensidad por ser la conexión 

de módulos en serie. A cada inversor se conectará un total de 11 strings de 19 paneles cada uno 

controlando el inversor un total de 11 entradas (una por string) cada una de 13.48A, por lo que 

no se supera la corriente máxima por entrada MPPT del inversor (26A). 

Cabe recalcar que uno de los inversores usará un menor número de entradas debido a que a él 

se le conectan 9 cadenas en lugar de 11.  

El método de instalación según la norma UNE-HD 60364 es el C (instalación sobre bandejas de 

cables no perforadas): 
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Figura 13: Método de instalación de cableado en continua 

En dicha norma se proporcionan valores de intensidad admisible para cada sección de cable 

teniendo una temperatura ambiente de 30°C. Dado el caso es conveniente suponer una 

temperatura ambiente superior (al menos 40°C), por lo que se utiliza la tabla B.52.14 para 

obtener el coeficiente corrector a aplicar a un cable unipolar con aislamiento de polietileno 

reticulado XLPE: 
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Figura 14: Factores de corrección para temperaturas ambientes distintas a 30°C 

Con el factor corrector obtenido de 0.91 se calcula la intensidad admisible que debe tener el 

cable para una temperatura ambiente de 30°C: 

𝐼𝑎𝑑𝑚(30°𝐶) >
13.48𝐴

0.91
= 14.82𝐴 

Además, para cumplir lo establecido en la ITC-BT-40 apartado 5, la intensidad para la cual se 

deben dimensionar los cables de conexión no debe ser inferior al 125% de la intensidad máxima 

del generador, por lo que se tiene: 

𝐼𝑑𝑖𝑚 = 1.25 ∗ 14.82𝐴 = 18.525𝐴 

Consultando la tabla C.52.1 se escoge una sección de conductor de 10mm2, el cual admite una 

intensidad máxima de 80A. Se podría haber elegido una sección menor, ya que la intensidad 

admisible para estos calibres es mayor a la máxima que va a ser transportada, sin embargo, se 

ha elegido una ampliamente superior para disminuir el riesgo de sobrecarga y conseguir que la 

caída de tensión cumpla las especificaciones del reglamento. 

La intensidad admisible en el conductor seleccionado es, por tanto: 

𝐼𝑎𝑑𝑚 = 80𝐴 > 14.82𝐴 
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Se realizan ahora las comprobaciones de diseño y protección del circuito: 

Protección contra sobrecargas 

Para proteger la integridad de los módulos fotovoltaicos y el inversor se instalará un fusible gPV 

de 25A y tensión de funcionamiento de 1200V en cada string, debido a que la corriente máxima 

admisible por los paneles es de 30A, la intensidad máxima que admite el inversor por cada 

cadena es de 26A y la tensión MPPT de la cadena será de 877.097V. Dado que la intensidad que 

soportan los conductores es muy superior a la transportada durante el funcionamiento normal, 

es muy poco probable que sufran daños por sobrecargas. 

Figura 15: Corrientes admisibles para conductores de aluminio y cobre según tipo de instalación 
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Según la ITC-BT-22 apartado 1.1b, deberá instalarse en el origen de cada circuito una protección 

contra cortocircuitos con capacidad de cortar la intensidad que pueda presentarse en el punto 

de conexión, es por ello por lo que el fusible de 24A se instalará en el origen del circuito de 

continua, es decir, junto al inversor. 

Se instalarán dos fusibles por cadena, uno para el polo negativo y otro para el positivo. Dicha 

configuración (un fusible para cada polo) no es exigida por el reglamento, aunque sí aconsejable, 

como también lo es colocar un interruptor para desconectar cada una de las ramas del circuito. 

Caída de tensión admisible 

Según la ITC-BT-40 apartado 5, la caída de tensión máxima admisible entre el generador y el 

punto de conexión con la instalación interior (inversor) debe ser no superior al 1.5%. La caída de 

tensión de un cable unipolar de 6mm2 se calcula de la siguiente forma: 

𝛥𝑈(%) =
2 ∗ 𝑅 ∗ 𝐼

𝑈
∗ 100 = 2 ∗

𝐿

𝑆 ∗ 𝐶
∗

𝐼

𝑈
∗ 100 

Donde: 

R = resistencia ofrecida por el material conductor 

I = corriente del circuito 

U = tensión del circuito 

L = longitud total del conductor 

S = sección del conductor 

C = conductividad del conductor 

En este caso se utiliza un conductor de cobre, cuya conductividad es de 58 m/Ω·mm2 a una 

temperatura de 20°C. A modo de obtener una mayor precisión, se calcula a continuación la 

conductividad del cobre a 40°C: 

𝜌𝐶𝑢𝑇 = 𝜌𝐶𝑢20 ∗ (1 + 𝛼𝐶𝑢 ∗ (𝑇 − 20) =
1

58
∗ (1 + 0.00393 ∗ (40 − 20) 

𝜌𝐶𝑢40 =
1

53.77
Ω · 𝑚𝑚2/m 

Y sabiendo que la conductividad es la inversa de la resistividad: 

𝐶𝐶𝑢40 =
1

𝜌𝐶𝑢40
= 53.77 𝑚/Ω · 𝑚𝑚2 

Por tanto, la caída de tensión: 

𝛥𝑈(%) = 2 ∗
222

10 ∗ 53.77
∗

13.48

19 ∗ 43.03
∗ 100 = 1.36% 

Se obtiene una caída de tensión de 1.36% inferior a la máxima exigida por el reglamento. 

Protección contra cortocircuitos 

La intensidad máxima que se dará en el circuito de los 19 paneles en serie es la intensidad de 

cortocircuito indicada por el fabricante para el caso más desfavorable de temperatura esperable, 

siendo en Valencia una temperatura de 50°C, tal y como se calculó anteriormente: 
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𝐼𝑠𝑐𝑚𝑎𝑥 (50°𝐶) = 14.36 + 14.36 ∗ (50 − 25) ∗
0.046

100
=  14.525 A 

La corriente máxima de cortocircuito es inferior a la tensión máxima que admite el conductor 

(80A), el inversor (30A) y los paneles fotovoltaicos (26A), por tanto, con las elecciones realizadas 

hasta ahora el circuito estará protegido frente a cortocircuitos. 

Además, el poder de corte (Pc) de los fusibles es de 10kA, suficiente para una protección efectiva 

en caso de cortocircuito: 

𝑃𝑐 = 10000𝐴 > 14.525𝐴 = 𝐼𝑠𝑐𝑚𝑎𝑥 

 

Tensión de utilización 

El fusible seleccionado tiene una tensión de utilización de 1200V superior a la máxima esperada 

en el circuito de continua, que corresponde a la tensión de circuito abierto a una temperatura 

de -3°C: 

𝑉𝑜𝑐𝑚𝑎𝑥 (−3°𝐶) = 55.035 ∗ 19 = 1045.665𝑉 

𝑉𝐹 = 1200𝑉 > 1045.665𝑉 = 𝑉𝑜𝑐𝑚𝑎𝑥 

Por tanto, se asegura un correcto funcionamiento del fusible en caso de fallo para cualquier 

situación. 

Cable de compensación 

El cable compensador será igual al cable polar, pero con aislamiento de color negro en lugar de 

rojo. 

Toma de tierra y conductor de protección 

Según el apartado 5.9.3 del Pliego de Condiciones Técnicas del IDAE, todas las masas de un 

sistema fotovoltaico, ya sea en la parte de continua o en la de alterna, estarán conectadas a una 

única toma de tierra, debiendo ser esta independiente de la del neutro de la empresa 

distribuidora. 

Según la Tabla 2 del ITC-BT-18 el tamaño del conductor de protección, que en este caso será el 

mismo que el de tierra, debe ser: 

 

Figura 16: Sección del conductor de protección 

Debido a que la sección del conductor de fase es menor a 16mm2, la del conductor de protección 

deberá tener al menos la misma sección, es decir, 10mm2.  

Protección frente a contactos directos e indirectos 

Se garantiza la protección de contactos directos mediante la utilización de aislamiento en los 

cables del circuito y cajas de conexión cerradas. 
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La protección contra contactos indirectos queda cubierta mediante el uso de paneles 

fotovoltaicos y cables de la clase II según se indica en la GUÍA-BT-24 apartado 4.2. Se recomienda 

el uso de cables especiales para sistemas fotovoltaicos, aunque el reglamento no exige su uso. 

En el caso que se estudia se utilizarán cables con designación H1Z2Z2-K, con características 

adecuadas para una instalación fotovoltaica. 

Protección contra sobretensiones 

Para hacer frente a un posible fallo por sobretensión en el circuito, se dispondrá un protector de 

sobretensiones que derivará la corriente hacia la toma de tierra de la instalación, según lo 

indicado en la GUÍA-BT-40 apartado 7, la cual hace referencia a la ITC-BT-23. Es recomendable la 

instalación de este dispositivo capaz de controlar sobretensiones transitorias provocadas por una 

descarga eléctrica sobre los conductores del circuito. 

Tal y como se explica en la GUÍA-BT-23, el circuito queda protegido ante este tipo de situaciones 

mediante la instalación de un dispositivo de Tipo 2, el cual quedará instalado junto al inversor 

(origen del circuito de continua), y, debido a que la tensión máxima de trabajo de la instalación 

son 1045.665V (en circuito abierto a -3°C), se elige un SPD de 1200V. 

Conclusión 

Se resumen todas las protecciones necesarias en el circuito de continua mediante la siguiente 

tabla: 

Cableado circuito de continua H1Z2Z2-K 2x10mm2 (Rojo para el polar y 
negro para el compensador) 

Toma de tierra/conductor de protección H1Z2Z2-K   1x10mm2 

Tipología de la instalación Tipo C, según norma UNE-HD 60364 

Fusible Tipo gPV 25A 1200V (Pc=10kA), junto al 
inversor (uno por polo) 

SPD Protector de sobretensiones transitorias cc 
Tipo 2, junto al inversor 

 

 

12.2. Circuito de corriente alterna 
 

En este apartado se detallan las características que tendrán las protecciones dentro del circuito 

de alterna, situado en el interior de las instalaciones del abonado y que concurre desde los 

inversores hasta el CGPM. 

Para elegir el tipo de instalación que se llevará a cabo, se recurre a las alternativas dispuestas en 

el apartado 4.3 de la GUÍA-BT-40. Dentro de esta guía se presentan varios esquemas de 

instalación que dependen de diversas características. En este caso, la medida de la energía que 

transcurre el circuito será bidireccional, lo que corresponde a los esquemas 7 y 8 de esta misma 

guía. El esquema 7 muestra una instalación cuya generación se conecta aguas abajo del CGPM, 

y el esquema 8 muestra otra alternativa conectando la generación directamente al CGPM, que 

es la configuración que se va a seguir en este proyecto. 
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Figura 17: Generador conectado aguas abajo del CGPM 
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Figura 18: Generador conectado directamente al CGPM 

 

Se elige esta última configuración para aislar la generación del resto de cargas del circuito. 

El tramo que se pretende dimensionar tiene una longitud total de 16m, y dado que el consumo 

va a ser trifásico, la conexión entre cada uno de los inversores y el cuadro general de protección 

y mando también lo será, es decir, se dispondrán 3 conductores para las fases, uno para el neutro 

y otro que será el de protección. 

A continuación, calculamos la intensidad de los cables de conexión, sabiendo que los inversores 

son de 100kW y que el factor de potencia es 1 por ausencia de motores: 

𝐼 =
𝑃

√3 ∗ 𝑈 ∗ 𝑐𝑜𝑠ф
=

100000

√3 ∗ 400 ∗ 1
= 144.34𝐴 

Estos cables deben estar dimensionados para una intensidad no inferior al 125% de la calculada, 

según la ITC-BT-40 apartado 5: 

𝐼𝑚𝑎𝑦𝑜𝑟𝑎𝑑𝑎 = 1.25 ∗ 𝐼 = 1.25 ∗ 144.34 = 180.425𝐴 

Y aplicando el coeficiente de corrección para temperatura ambiente de 40°C: 

𝐼𝑑𝑖𝑚 =
𝐼𝑚𝑎𝑦𝑜𝑟𝑎𝑑𝑎

0.91
= 198.27𝐴 
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El método de instalación será el B1 (conductores unipolares en tubo sobre pared) con 

aislamiento de PVC, según norma UNE-HD 60364: 

 

 

Se escogen por tanto cables con designación RZ1-K de tensión asignada 0.6/1kV de sección de 

95mm2. A continuación se recogen las condiciones de diseño para la protección del circuito de 

alterna. 

Protección contra sobrecargas 

Se elige un PIA de 200A para proteger al conductor, el cual tiene una intensidad máxima 

admisible de 207A, por lo que se cumple: 
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198.27A < 𝐼𝑝 = 200A < 𝐼𝑎𝑑𝑚 = 207A  

Se instalará un dispositivo de estas características junto al inversor y otro en el CGPM, por lo que 

el tramo AC queda protegido frente a fallo por sobrecarga. 

Caída de tensión admisible 

La caída de tensión que se experimentará en este tramo será: 

𝛥𝑈(%) =
𝑃 ∗ 𝐿

𝑆 ∗ 𝐶 ∗ 𝑈2
∗ 100 =

100000 ∗ 16

95 ∗ 53.77 ∗ 4002
∗ 100 = 0.2% < 1.5% 

Se obtiene como resultado que la caída de tensión está dentro del límite establecido por el 

reglamento (1.5%). 

Protección contra cortocircuitos 

Debido a que la potencia de la red es superior a la del inversor, un cortocircuito será alimentado 

por la red, donde la menor corriente de cortocircuito en el tramo de estudio se dará en el punto 

más alejado, es decir, junto al inversor. Para una correcta protección frente a cortocircuito, este 

fallo debe ser detectado y neutralizado por el PIA que se encuentra instalado en el CGPM. 

Según el anexo III de la guía de aplicación del reglamento, ha de considerarse el origen del 

cortocircuito el lugar desde donde puede provenir mayor potencia, es decir, la CGP. 

Considerando que la derivación individual desde la CGP al CGPM es de 50mm2 y tiene una 

longitud de 30m se obtiene que la menor corriente de cortocircuito es: 

𝐼𝑐𝑐 =
0.8 ∗ 𝑈𝐹

𝐿 ∗ 𝑅
=

0.8 ∗ 230

30 ∗
2

53.77 ∗ 50
+ 16 ∗

2
53.77 ∗ 95

= 6437.67𝐴 

Por tanto, se asegura el disparo del PIA ante un cortocircuito alimentado desde la red, ya que se 

cumple la siguiente condición: 

10 ∗ 𝐼𝑝 = 2000𝐴 < 6437.67𝐴 = 𝐼𝑐𝑐 

Para saber si el dispositivo de protección tiene el suficiente poder de corte, la intensidad de 

cortocircuito se calcula para el lugar donde estará instalado el PIA, es decir, en el CGPM: 

𝐼𝑐𝑐 =
0.8 ∗ 230

30 ∗
2

53.77 ∗ 50

= 8244.74𝐴 

Por tanto, se escogen ambos PIA de 200A con un poder de corte de 10kA. 

Con estos dispositivos queda garantizada la protección del tramo AC frente a cortocircuitos. 

Cable de neutro 

Se escoge una sección del neutro de sección igual a la de las fases (95mm2) con la misma 

designación que los conductores de fase. 

Toma de tierra y conductor de protección 

Según se ha visto para el tramo de DC, se tiene la siguiente tabla para determinar la sección del 

conductor de protección en función de la sección de los conductores de fase: 
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Figura 19: Sección conductor de protección tramo AC 

Como la sección de los conductores de fase es superior a 35mm2, la sección del conductor de 

protección será como mínimo la mitad. Por tanto, se escoge una sección de 50mm2 para el cable 

de protección. 

Tal y como se indicó para el tramo DC, la toma de tierra será la misma para el tramo DC que para 

el de AC. 

Tubo de protección 

En la ITC-BT-21 apartado 1.2.2 se indica que para el método de instalación escogido para este 

tramo (instalación bajo tubo sobre pared), el diámetro exterior deberá ser el indicado por la 

siguiente tabla: 

 

Figura 20: Diámetro exterior tubo tramo AC 

Como tenemos una sección de cable de 95mm2 y una configuración de 5 conductores, el 

diámetro exterior de cada tubo será de 75mm. 

Además, en la misma instrucción se indican las propiedades que deberá tener el material del 

tubo a instalar, en este caso, es una configuración de tubo flexible, que según la tabla 3 de la ITC-

BT-21 se designa mediante el código siguiente: 



55 
 

 

Figura 21: Características de los tubos de protección 

Por tanto, el código de los tubos será 2221 y no propagador de la llama, además de las 

características que se muestran en la tabla. 

Protección frente a contactos directos e indirectos 

La protección frente a contactos directos queda garantizada por el uso de aislamiento en los 

cables y cajas de conexión cerradas. 

Para hacer frente a los contactos indirectos se hará uso de un interruptor diferencial de al menos 

la intensidad nominal del PIA instalado en el CGPM, es decir, al menos de 200A. 

Se escoge un interruptor de caja moldeada de 200A con sensibilidad de 30mA tipo B.   

Protección contra sobretensiones 

El reglamento electrotécnico de baja tensión exige, mediante la ITC-BT-40 apartado 7: 

Protecciones, colocar un dispositivo de protección contra sobretensiones conectado entre fase 

y neutro que actúe antes de 0.5 segundos a partir de que la tensión alcance el 110% de su valor 

asignado. 

Adquiriendo las recomendaciones establecidas en la GUÍA-BT-23 apartado 4, se decide instalar 

un dispositivo Tipo 2, el cual garantiza la protección frente a sobretensiones transitorias. En esta 

recomendación también se indica que este dispositivo debe ir instalado lo más cerca posible del 

origen de la instalación interior, es decir, en el cuadro de distribución principal. 

Las características de las cuales dispone los dispositivos de distintos tipos quedan dispuestas 

mediante la siguiente tabla extraída de la guía de utilización mencionada: 

 

Figura 22: Tipos de dispositivos de protección frente a fallo por sobretensión 

Cabe destacar que existen interruptores automáticos con el protector de sobretensiones 

incorporado, sin embargo, se ha decidido instalar únicamente un protector de sobretensiones 
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de 200A junto al interruptor general automático (IGA) para garantizar la protección de toda la 

instalación. 

Conclusión 

Se dan por concluidas las protecciones del tramo de corriente alterna y se presenta la siguiente 

tabla a modo de resumen: 

Cableado circuito de alterna RZ1-K 3x95mm2 de 0.6/1kV de tensión 
asignada 

Conductor de protección RZ1-K 1x50mm2 de 0.6/1kV de tensión 
asignada 

Neutro RZ1-K 1x95mm2 de 0.6/1kV de tensión 
asignada 

Tubo de protección Фext=75mm 2221 no propagador de llama 

Tipología de la instalación Método B1 (instalación bajo tubo a empotrar 
en pared) 

Protección contra sobrecargas PIA 4x200A, 10kA junto al inversor; PIA 
4x200A, 10kA en el CGPM 

Protección frente a contactos indirectos DIF de caja moldeada, 200A, 30mA, tipo B 

Protección frente a sobretensiones Tipo 2, en el CGPM 

 

El esquema unifilar de las protecciones de ambos tramos es el que aparece en la página 

siguiente: 
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Ilustración 5: Esquema unifilar
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Cabe destacar que en la ilustración aparecen únicamente 3 strings de paneles unidos a un único 

inversor por simplicidad. En la realidad existen un total de 11 strings para cada inversor y un total 

de 6 inversores, tal y como aparece representado en el CGPM (representado en el interior de la 

caja). 

 

13. Equipo anti-vertido 
 

Debido a que la instalación fotovoltaica está proyectada para funcionar sin excedentes, es 

necesario disponer de un sistema anti-vertido que garantice la no inyección de energía a la red 

desde el sistema de generación. Este sistema se comunica directamente con el inversor instalado 

para que, al detectar el paso de energía por parte de la generación en dirección a la red, este 

regule la potencia de la generación. 

En el mercado existen inversores con este sistema incorporado, sin embargo, el inversor 

seleccionado (HUAWEI SUN2000-100KTL-M1) no dispone de equipo anti-vertido, por lo que será 

necesario colocarlo aparte.  

El equipo escogido para que desempeñe la función de anti-vertido es el Huawei Smart Power 

Sensor DDSU666-H. 

 

 

 

Ilustración 6: Equipo anti-vertido 
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Y será instalado según el siguiente esquema: 

 

 

 

Figura 23: Esquema de control de potencia del inversor para anti-vertido 

 

14. La medida. Contador  
 

Según el artículo 7 del RD 1110/2007, a la instalación de consumo del abonado le corresponde 

un punto de medida tipo 2, debido a que la potencia contratada (900kW) es superior a 450kW e 

inferior a 10MW. 

Sabiendo esto y consultando el RD244/2019, artículo 10, apartado 2, se observa que los 

consumidores acogidos a cualquier modalidad de autoconsumo (independientemente de si es 

con o sin generación de excedentes) se deberá instalar en el sistema un equipo de medida 

bidireccional, o en su caso, un equipo de medida en cada uno de los puntos de frontera. 

En este caso se instalará un contador bidireccional, aunque se haya instalado un equipo anti-

vertido que impida el paso de energía en dirección a la red. Cabe mencionar que este dispositivo 

suele contratarse con la compañía distribuidora en régimen de alquiler, por lo que no aparecerá 

en el presupuesto de la instalación. 

 

 

Ilustración 7: Contador bidireccional tipo 2 
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15. Presupuesto 
El presupuesto final de la instalación, donde se ha incluido la mano de obra, es el que se muestra 

a continuación: 

Se obtiene, tras sumar cada una de las entradas del presupuesto, un valor de la inversión inicial 

de 272.289,68€ (doscientos setenta y dos mil doscientos ochenta y nueve euros con sesenta y 

ocho céntimos). 

 

16. Análisis económico 

16.1. Medidas de evaluación financiera 
 

Disponiendo de la información del presupuesto, se procede a realizar el análisis económico de 

la instalación para autoconsumo sin excedentes. Se tienen los siguientes datos de partida: 

Ahorro Anual: 82.669,14 € + IVA = 100.029,66€  

1 Ud.
Medición Precio Importe
1208
1208 145,00 € 175.160,00 €

2 Ud.
Medición Precio Importe
6
6 5.433,60 € 32.601,60 €

3 Ud.
Medición Precio Importe
1
1 3.472,08 € 3.472,08 €

4 Ud.
Medición Precio Importe
1
1 1.220,00 € 1.220,00 €

5 Ud.
Medición Precio Importe
1
1 4.724,00 € 4.724,00 €

6 Ud.
Medición Precio Importe
1 310,00 € 310,00 €
128 1,50 € 192,00 €
6 150,00 € 900,00 €
1 70,00 € 70,00 €
36 400,00 € 14.400,00 €
6 6.500,00 € 39.000,00 €
1 240,00 € 240,00 €

55.112,00 €

272.289,68 €

Fusible gPV 25A
SPD Tipo 2 CC

PIA 200A
Diferencial 200A, 30mA, tipo B

Descripción
PRESUPUESTO

Suma
Inversor

Suma

Equipo anti-vertido

Modificaciones en CGPM

Suma

TOTAL PRESUPUESTO EJECUCIÓN MATERIAL

Conductor de tierra
Suma

Protecciones y equipo anti-vertido
Comentarios
Cuadro de inversor

Comentario
Conexión entre inversores y CGPM

Suma

Conductores unipolares aislados H1Z2Z2-K 1x50mm2
Comentario

Cableado de circuito de corriente continua, conductores unipolares aislados H1Z2Z2-K 2x10mm2 
Comentario
Conexión entre módulos e inversores

Cableado de circuito de corriente alterna, conductores unipolares aislados RZ1-K 3x95mm2 

Inversor trifásico HUAWEI SUN2000-100KTL-M1 de 100kW
Comentario

Módulo fotovoltaico JA Solar modelo JAM72D40 580 GB 1500V
Comentario
Módulos fotovoltaicos

Suma

Ilustración 8: Presupuesto de ejecución material 
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Inversión Inicial: 272.289,68 € + IVA = 329.470,51€ 

 

Por tanto, se calcula a través de estos datos el periodo de retorno: 

𝑃𝑒𝑟𝑖𝑜𝑑𝑜 𝑑𝑒 𝑟𝑒𝑡𝑜𝑟𝑛𝑜 =
𝐼𝑛𝑣𝑒𝑟𝑠𝑖ó𝑛 𝑖𝑛𝑖𝑐𝑖𝑎𝑙

𝐴ℎ𝑜𝑟𝑟𝑜 𝑎𝑛𝑢𝑎𝑙
 

 

𝑃𝑒𝑟𝑖𝑜𝑑𝑜 𝑑𝑒 𝑟𝑒𝑡𝑜𝑟𝑛𝑜 =
329.470,51€

100.029,66€
= 3,29 𝑎ñ𝑜𝑠 

El proyecto recuperará su inversión inicial en un periodo de 3.29 años. 

A continuación, se calculan las medidas de evaluación financiera VAN (valor actual neto) y TIR 

(tasa interna de retorno) asumiendo una tasa de descuento del 6% (valor habitual en proyectos 

de instalaciones en energías renovables) y una vida útil de la instalación de 25 años. 

El VAN es una medida que determina el valor presente de los flujos de caja futuros generados 

por el proyecto, descontados a una tasa de descuento específica. La fórmula para calcularlo es 

la siguiente: 

 

𝑉𝐴𝑁 = ∑
𝐴ℎ𝑜𝑟𝑟𝑜 𝑎𝑛𝑢𝑎𝑙

(1 + 𝑟)𝑡
− 𝐼𝑛𝑣𝑒𝑟𝑠𝑖ó𝑛 𝑖𝑛𝑖𝑐𝑖𝑎𝑙

𝑛

𝑡=1

 

 

Siendo: 

r: La tasa de descuento 

n: La vida útil de la instalación 

Por tanto: 

 

𝑉𝐴𝑁 = ∑
100.029,66€

(1 + 0.06)𝑡
− 329.470,51€ = 955,538.88€

25

𝑡=1

 

 

Se obtiene un resultado de 955,538.88€. Un VAN positivo demuestra la rentabilidad del ejercicio, 

por lo que en este caso el proyecto será rentable según muestra este indicador. 

Para el cálculo de la TIR se utiliza la siguiente fórmula: 

 

0 = ∑
𝐴ℎ𝑜𝑟𝑟𝑜 𝑎𝑛𝑢𝑎𝑙

(1 + 𝑇𝐼𝑅)𝑡
− 𝐼𝑛𝑣𝑒𝑟𝑠𝑖ó𝑛 𝑖𝑛𝑖𝑐𝑖𝑎𝑙

𝑛

𝑡=1
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O lo que es lo mismo, el TIR es equivalente a la tasa de retorno que da como resultado un VAN 

nulo a lo largo de la vida útil del proyecto. 

Sustituyendo términos se obtiene: 

 

0 = ∑
100.029,66€

(1 + 𝑇𝐼𝑅)𝑡
− 329.470,51€

25

𝑡=1

 

 

Evidentemente, este cálculo es iterativo si se quiere hacer manualmente, por ello se pueden 

utilizar métodos de cálculo financiero o herramientas informáticas como Excel. 

Finalmente, se obtiene una TIR de 31.5%, que, debido a que es mayor a la tasa de descuento 

supuesta inicialmente (6%), demuestra el atractivo financiero del proyecto. 

 

16.2. Estudio de sensibilidad 
 

El periodo durante el cual la instalación va a estar en funcionamiento es extenso, por lo que es 

razonable esperar fluctuaciones del precio de la energía activa que influyan directamente en la 

rentabilidad del proyecto a largo plazo. Por ello, es importante realizar un estudio de la 

sensibilidad que nos ayude a conocer el riesgo asumido al materializar el proyecto y los efectos 

que pueden surgir a raíz de una variación notable del escenario de precios. 

Los precios para la energía activa que se han utilizado para el desarrollo de este proyecto son los 

correspondientes al año 2019 y a continuación se muestran tabulados: 

 

 

Tabla 12: Precios reales 2019 

 

Se analizan ahora dos situaciones: una donde se calcula la reducción de la factura adoptando 

unos precios que ascienden un 2% cada año durante toda la vida útil del proyecto (25 años) 

Periodo €/kWh Periodo €/kWh Periodo €/kW·d €/kW·año Periodo €/kW Periodo €/kVarh

P1 0,076942 P1 0,026674 P1 0,107231 39,13932 P1 1,4064 P1 0,041554

P2 0,074274 P2 0,019921 P2 0,053662 19,58663 P2 1,4064 P2 0,041554

P3 0,071457 P3 0,010615 P3 0,039272 14,33428 P3 1,4064 P3 0,041554

P4 0,071057 P4 0,005283 P4 0,039272 14,33428 P4 1,4064 P4 0,041554

P5 0,068122 P5 0,003411 P5 0,039272 14,33428 P5 1,4064 P5 0,041554

P6 0,058548 P6 0,002137 P6 0,017918 6,54007 P6 0 P6 0

Periodo €/kWh Periodo €/kWh Periodo €/kW·d €/kW·año Periodo €/kW Periodo €/kVarh

P1 0,078505 P1 0,026674 P1 0,107231 39,13932 P1 1,4064 P1 0,041554

P2 0,076021 P2 0,019921 P2 0,053662 19,58663 P2 1,4064 P2 0,041554

P3 0,07357 P3 0,010615 P3 0,039272 14,33428 P3 1,4064 P3 0,041554

P4 0,072171 P4 0,005283 P4 0,039272 14,33428 P4 1,4064 P4 0,041554

P5 0,068952 P5 0,003411 P5 0,039272 14,33428 P5 1,4064 P5 0,041554

P6 0,058479 P6 0,002137 P6 0,017918 6,54007 P6 0 P6 0

Precios reales para 2019

Segundo semestre

Energía Eléctrica Témino de energía Término de potencia Excesos de potencia Excesos de reactiva

Primer semestre

Energía Eléctrica Témino de energía Término de potencia Excesos de potencia Excesos de reactiva
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obteniéndose un aumento total del 50% (situación optimista) y otra donde los precios han 

descendido un total de un 25%, lo que correspondería a un descenso del 1% al año (situación 

pesimista). Los precios supuestos en cada situación no varían cada año, sino que se calcula el 

ahorro anual con unos precios equivalentes a cada escalón durante los 25 años de vida útil. Se 

modifican los precios tanto de la energía en sí como de los peajes y cargos asociados al 

transporte y distribución. 

Con estas condiciones, se procede a mostrar los precios de la situación optimista: 

 

 

Tabla 13: Precios situación optimista 

 

Y para la situación pesimista: 

 

 

Tabla 14: Precios situación pesimista 

 

Hay que destacar que los precios del término de potencia también se ha supuesto que aumenten 

y disminuyan correspondientemente a los casos optimista y pesimista, con esto lo que se ha 

Periodo €/kWh Periodo €/kWh Periodo €/kW·d €/kW·año Periodo €/kW Periodo €/kVarh

P1 0,115413 P1 0,040011 P1 0,160847 58,70897 P1 1,4064 P1 0,041554

P2 0,111411 P2 0,029882 P2 0,080493 29,37995 P2 1,4064 P2 0,041554

P3 0,107186 P3 0,015923 P3 0,058908 21,50142 P3 1,4064 P3 0,041554

P4 0,106586 P4 0,007925 P4 0,058908 21,50142 P4 1,4064 P4 0,041554

P5 0,102183 P5 0,005117 P5 0,058908 21,50142 P5 1,4064 P5 0,041554

P6 0,087822 P6 0,003206 P6 0,026877 9,810105 P6 0 P6 0

Periodo €/kWh Periodo €/kWh Periodo €/kW·d €/kW·año Periodo €/kW Periodo €/kVarh

P1 0,117758 P1 0,040011 P1 0,160847 58,70897 P1 1,4064 P1 0,041554

P2 0,114032 P2 0,029882 P2 0,080493 29,37995 P2 1,4064 P2 0,041554

P3 0,110355 P3 0,015923 P3 0,058908 21,50142 P3 1,4064 P3 0,041554

P4 0,108257 P4 0,007925 P4 0,058908 21,50142 P4 1,4064 P4 0,041554

P5 0,103428 P5 0,005117 P5 0,058908 21,50142 P5 1,4064 P5 0,041554

P6 0,087719 P6 0,003206 P6 0,026877 9,810105 P6 0 P6 0

Situación optimista

Segundo semestre

Energía Eléctrica Témino de energía Término de potencia Excesos de potencia Excesos de reactiva

Primer semestre

Energía Eléctrica Témino de energía Término de potencia Excesos de potencia Excesos de reactiva

Periodo €/kWh Periodo €/kWh Periodo €/kW·d €/kW·año Periodo €/kW Periodo €/kVarh

P1 0,057707 P1 0,020006 P1 0,080423 29,35449 P1 1,4064 P1 0,041554

P2 0,055706 P2 0,014941 P2 0,040247 14,68997 P2 1,4064 P2 0,041554

P3 0,053593 P3 0,007961 P3 0,029454 10,75071 P3 1,4064 P3 0,041554

P4 0,053293 P4 0,003962 P4 0,029454 10,75071 P4 1,4064 P4 0,041554

P5 0,051092 P5 0,002558 P5 0,029454 10,75071 P5 1,4064 P5 0,041554

P6 0,043911 P6 0,001603 P6 0,013439 4,905053 P6 0 P6 0

Periodo €/kWh Periodo €/kWh Periodo €/kW·d €/kW·año Periodo €/kW Periodo €/kVarh

P1 0,058879 P1 0,020006 P1 0,080423 29,35449 P1 1,4064 P1 0,041554

P2 0,057016 P2 0,014941 P2 0,040247 14,68997 P2 1,4064 P2 0,041554

P3 0,055178 P3 0,007961 P3 0,029454 10,75071 P3 1,4064 P3 0,041554

P4 0,054128 P4 0,003962 P4 0,029454 10,75071 P4 1,4064 P4 0,041554

P5 0,051714 P5 0,002558 P5 0,029454 10,75071 P5 1,4064 P5 0,041554

P6 0,043859 P6 0,001603 P6 0,013439 4,905053 P6 0 P6 0

Situación pesimista

Segundo semestre

Energía Eléctrica Témino de energía Término de potencia Excesos de potencia Excesos de reactiva

Primer semestre

Energía Eléctrica Témino de energía Término de potencia Excesos de potencia Excesos de reactiva
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conseguido es estabilizar en pequeña medida el efecto de considerar variaciones en los precios, 

haciendo ambos casos algo más realistas. En cambio, los costes de exceder los límites de 

potencias activas y reactivas se han supuesto iguales a los originales.  

Así, con ayuda de una hoja Excel se obtienen los datos de partida para el cálculo de las nuevas 

medidas de evaluación financiera son los que siguen (IVA incluido en todos los casos): 

 

Situación optimista: 

Importe anual sin generación: 621.594,69€ 

Ahorro anual: 124.004,06 €    

 

Situación pesimista: 

Importe anual sin generación: 312.887,44 €   

Ahorro anual: 62.002,03 €    

 

Y realizando los cálculos pertinentes se obtienen las medidas de evaluación financiera ficticias: 

 Situación inicial Situación optimista Situación pesimista 

Periodo de retorno 3,29 años 2,66 años 5,31 años 

VAN 955,538.88€ 1.255.717,55 € 463,123.52 € 

TIR 31.5% 37,62% 18,55% 

 

Como era de esperar, la situación optimista favorece a los indicadores de rentabilidad. Esto 

ocurre debido a que, al aumentar los precios de la energía activa, también lo hace la reducción 

del importe a pagar en la factura, lo que, en proporción, se convierte en un fomento de la 

rentabilidad del ejercicio. De manera similar, aunque opuesta, ocurre con el caso pesimista, 

donde aumenta el periodo de retorno, y disminuyen el VAN y la TIR. 

Para finalizar el estudio de sensibilidad, se propone una situación (también ficticia) donde el VAN 

se vuelve nulo. En este caso, se llega a la conclusión de que si el ahorro anual fuera de 25.782,97 

€, el VAN sería cero y la TIR descendería hasta el 6%, para lo cual tendría que experimentarse un 

descenso del 68,75% en los precios de la energía activa, representado este valor el límite inferior 

para que la inversión sea rentable.  

Evidentemente, esta situación es muy poco probable que suceda en los años venideros, por lo 

que el análisis de sensibilidad de precios concluye que la inversión para el proyecto es rentable 

con alto grado de seguridad. 

 

 

17. Anexos 
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18. Relación con los objetivos de desarrollo sostenible (ODS) 
 

Respetar los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) en proyectos de ingeniería es importante 

porque ayuda a crear soluciones que beneficien tanto a las personas como al planeta. Los ODS 

guían a los profesionales a hacer proyectos más responsables con el medio ambiente, reducir 

desigualdades, y mejorar la calidad de vida de las comunidades. Al seguir estos objetivos, los 

proyectos no solo se vuelven más sostenibles y justos, sino que también cumplen con estándares 

internacionales y ayudan a construir un futuro mejor para todos. Los objetivos que se tratan con 

mayor importancia al realizar este proyecto son los siguientes: 

ODS 7 (Energía sostenible y no contaminante): La esencia misma del proyecto es generar 

energía limpia y sostenible. Al proporcionar 700.64kW de energía solar, se está ofreciendo una 

fuente de energía renovable que reduce la dependencia de los combustibles fósiles y promueve 

la transición hacia fuentes de energía más limpias y sostenibles en la industria.  

ODS 9 (Industria, innovación e infraestructuras): La construcción y operación de una instalación 

fotovoltaica es un ejemplo de innovación en infraestructura. No solo se está utilizando tecnología 

avanzada para la generación de energía, sino que también se está contribuyendo al desarrollo 

industrial sostenible en la organización.  

ODS 12 (Producción y consumo responsables): Al generar energía a partir de fuentes 

renovables, el proyecto promueve un modelo de producción energética responsable. Al realizar 

la instalación de generación de energía de esta índole, se está incentivando un consumo más 

sostenible y responsable en la comunidad.  

ODS 13 (Acción por el clima): Uno de los mayores beneficios de una instalación fotovoltaica es 

su contribución a la lucha contra el cambio climático. Al generar energía sin emisiones de 

carbono, se está reduciendo directamente la cantidad de gases de efecto invernadero liberados 

a la atmósfera, lo que es esencial para combatir el calentamiento global. 

Se muestran tabulado el impacto que tendrá el proyecto en cada uno de los ODS: 
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Tabla 15: Medición del impacto del proyecto en referencia a los ODS 
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1. Introducción 
 

En cumplimiento del R.D. 1627/1997 sobre Disposiciones mínimas de seguridad y salud en las 

obras de construcción, se elabora el presente Estudio Básico de Seguridad y Salud, cuyo objeto 

es precisar las normas de seguridad y salud aplicables a la obra e identificar los riesgos laborales 

evitables y no evitables y las medidas técnicas conducentes a la eliminación o prevención de 

dichos riesgos; así como servir de base para la elaboración posterior por el contratista de un Plan 

de Seguridad y Salud. 

 

1.1. Normativa aplicable 
 

• Ley 31/ 1.995 de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 

• Real Decreto 485/1.997 de 14 de abril, sobre Señalización de seguridad en el trabajo. 

• Real Decreto 486/1.997 de 14 de abril, sobre Seguridad y Salud en los lugares de trabajo. 

• Real Decreto 487/1.997 de 14 de abril, sobre Manipulación de cargas. 

• Real Decreto 773/1.997 de 30 de mayo, sobre Utilización de Equipos de Protección 

Individual. 

• Real Decreto 39/1.997 de 17 de enero, Reglamento de los Servicios de Prevención. 

• Real Decreto 1215/1.997 de 18 de julio, sobre Utilización de Equipos de Trabajo. 

• Real Decreto 1627/1.997 de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones 

mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. 

• Estatuto de los Trabajadores (Ley 8/1.980, Ley 32/1.984, Ley 11/1.994). 

• Ordenanza de Trabajo de la Construcción, Vidrio y Cerámica (O.M. 28-08-70, O.M. 28-

07-77, O.M. 4-07-83, en los títulos no derogados). 

 

1.2. Descripción de los trabajos 
 

La obra objeto del presente EBSS consiste en la adecuada realización de una instalación solar 

fotovoltaica en la modalidad de autoconsumo sin excedentes, con una potencia pico 700.64kW. 

La presencia de trabajadores en la misma no será mayor de 10 personas simultáneamente.  

Para la realización de los trabajos se tendrán en cuentan las medidas de seguridad incluidas en 

los siguientes apartados: 

• Señalización de seguridad y salud. 

• Utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo. 

• Disposiciones mínimas de seguridad y salud en obras de construcción. 

• Procedimientos de trabajo en instalaciones eléctricas 

• Utilización por los trabajadores de los equipos de protección individual. 
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1.3. Señalización de seguridad y salud en los trabajos 
 

1.3.1. Introducción 
 

La ley 31/1995, de 8 de noviembre de 1995, de Prevención de Riesgos Laborales es la norma 

legal por la que se determinan las garantías y responsabilidades precisas para establecer un 

adecuado nivel de protección de la salud de los trabajadores frente a los posibles riesgos.  

De acuerdo con el artículo 6 de dicha ley, serán las normas reglamentarias las que fijarán las 

medidas mínimas que deben adoptarse para la adecuada protección de los trabajadores. Entre 

éstas se encuentran las destinadas a garantizar que en los lugares de trabajo exista una adecuada 

señalización de seguridad y salud, siempre que los riesgos no puedan evitarse o limitarse 

suficientemente a través de medios técnicos de protección colectiva.  

Por todo lo expuesto, el Real Decreto 485/1997 de 14 de abril de 1.997 establece las 

disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y de salud en el trabajo, 

entendiendo como tales aquellas señalizaciones que referidas a un objeto, actividad o situación 

determinada, proporcionen una indicación o una obligación relativa a la seguridad o la salud en 

el trabajo mediante una señal en forma de panel, un color, una señal luminosa o acústica, una 

comunicación verbal o una señal gestual. 

 

1.3.2. Medidas obligatorias 
 

La elección del tipo de señal y del número y emplazamiento de las señales o dispositivos de 

señalización a utilizar en cada caso se realizará de forma que la señalización resulte lo más eficaz 

posible, teniendo en cuenta: 

• Las características de la señal. 

• Los riesgos, elementos o circunstancias que hayan de señalizarse. 

• La extensión de la zona a cubrir. 

• El número de trabajadores afectados. 

Para la señalización de desniveles, obstáculos u otros elementos que originen riesgo de caída de 

personas, choques o golpes, así como para la señalización de riesgo eléctrico, presencia de 

materias inflamables, tóxicas, corrosivas o riesgo biológico, podrá optarse por una señal de 

advertencia de forma triangular, con un pictograma característico de color negro sobre fondo 

amarillo y bordes negros. La señalización dirigida a alertar a los trabajadores o a terceros de la 

aparición de una situación de peligro y de la consiguiente y urgente necesidad de actuar de una 

forma determinada o de evacuar la zona de peligro, se realizará mediante una señal luminosa, 

una señal acústica o una comunicación verbal. Los medios y dispositivos de señalización deberán 

ser limpiados, mantenidos y verificados regularmente. 
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1.4. Utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo 
 

1.4.1. Introducción 
 

La ley 31/1995, de 8 de noviembre de 1995, de Prevención de Riesgos Laborales es la norma 

legal por la que se determina el cuerpo básico de garantías y responsabilidades preciso para 

establecer un adecuado nivel de protección de la salud de los trabajadores frente a los riesgos 

derivados de las condiciones de trabajo.  

De acuerdo con el artículo 6 de dicha ley, serán las normas reglamentarias las que fijarán las 

medidas mínimas que deben adoptarse para la adecuada protección de los trabajadores. Entre 

éstas se encuentran las destinadas a garantizar que de la presencia o utilización de los equipos 

de trabajo puestos a disposición de los trabajadores en la empresa o centro de trabajo no se 

deriven riesgos para la seguridad o salud de estos.  

Por todo lo expuesto, el Real Decreto 1215/1997 de 18 de Julio de 1.997 establece las 

disposiciones mínimas de seguridad y de salud para la utilización por los trabajadores de los 

equipos de trabajo, entendiendo como tales cualquier máquina, aparato, instrumento o 

instalación utilizado en el trabajo. 

 

1.4.2. Medidas obligatorias 
 

El empresario adoptará las medidas necesarias para que los equipos de trabajo que se pongan a 

disposición de los trabajadores sean adecuados al trabajo que deba realizarse y 

convenientemente adaptados al mismo, de forma que garanticen la seguridad y la salud de los 

trabajadores al utilizar dichos equipos.  

Deberá utilizar únicamente equipos que satisfagan cualquier disposición legal o reglamentaria 

que les sea de aplicación.  

Para la elección de los equipos de trabajo el empresario deberá tener en cuenta los siguientes 

factores: 

• Las condiciones y características específicas del trabajo a desarrollar. 

• Los riesgos existentes para la seguridad y salud de los trabajadores en el lugar de trabajo. 

• En su caso, las adaptaciones necesarias para su utilización por trabajadores 

discapacitados. 

Adoptará las medidas necesarias para que, mediante un mantenimiento adecuado, los equipos 

de trabajo se conserven durante todo el tiempo de utilización en unas condiciones adecuadas. 

Todas las operaciones de mantenimiento, ajuste, desbloqueo, revisión o reparación de los 

equipos de trabajo se realizará tras haber parado o desconectado el equipo. Estas operaciones 

deberán ser encomendadas al personal especialmente capacitado para ello.  
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El empresario deberá garantizar que los trabajadores reciban una formación e información 

adecuadas a los riesgos derivados de los equipos de trabajo. La información, suministrada 

preferentemente por escrito, deberá contener, como mínimo, las indicaciones relativas a: 

• Las condiciones y forma correcta de utilización de los equipos de trabajo, teniendo en 

cuenta las instrucciones del fabricante, así como las situaciones o formas de utilización 

anormales y peligrosas que puedan preverse. 

• Las conclusiones que, en su caso, se puedan obtener de la experiencia adquirida en la 

utilización de los equipos de trabajo. 

 

1.4.3. Disposiciones mínimas generales aplicables a los equipos de trabajo 
 

Los órganos de accionamiento de un equipo de trabajo que tengan alguna incidencia en la 

seguridad deberán ser claramente visibles e identificables y no deberán acarrear riesgos como 

consecuencia de una manipulación involuntaria. 

Cada equipo de trabajo deberá estar provisto de un órgano de accionamiento que permita su 

parada total en condiciones de seguridad.  

Cualquier equipo de trabajo que entrañe riesgo de caída de objetos o de proyecciones deberá 

estar provisto de dispositivos de protección adecuados a dichos riesgos.  

Cualquier equipo de trabajo que entrañe riesgo por emanación de gases, vapores o líquidos o 

por emisión de polvo deberá estar provisto de dispositivos adecuados de captación o extracción 

cerca de la fuente emisora correspondiente.  

Si fuera necesario para la seguridad o la salud de los trabajadores, los equipos de trabajo y sus 

elementos deberán estabilizarse por fijación o por otros medios. 

Cuando los elementos móviles de un equipo de trabajo puedan entrañar riesgo de accidente por 

contacto mecánico, deberán ir equipados con resguardos o dispositivos que impidan el acceso a 

las zonas peligrosas.  

Las zonas y puntos de trabajo o mantenimiento de un equipo de trabajo deberán estar 

adecuadamente iluminadas en función de las tareas que deban realizarse.  

Las partes de un equipo de trabajo que alcancen temperaturas elevadas o muy bajas deberán 

estar protegidas cuando corresponda contra los riesgos de contacto o la proximidad de los 

trabajadores.  

Todo equipo de trabajo deberá ser adecuado para proteger a los trabajadores expuestos contra 

el riesgo de contacto directo o indirecto de la electricidad y los que entrañen riesgo por ruido, 

vibraciones o radiaciones deberá disponer de las protecciones o dispositivos adecuados para 

limitar, en la medida de lo posible, la generación y propagación de estos agentes físicos.  

Las herramientas manuales deberán estar construidas con materiales resistentes y la unión entre 

sus elementos deberá ser firme, de manera que se eviten las roturas o proyecciones de estos. La 

utilización de todos estos equipos no podrá realizarse en contradicción con las instrucciones 

facilitadas por el fabricante, comprobándose antes del iniciar la tarea que todas sus protecciones 

y condiciones de uso son las adecuadas.  
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Deberán tomarse las medidas necesarias para evitar el atrapamiento del cabello, ropas de 

trabajo u otros objetos del trabajador, evitando, en cualquier caso, someter a los equipos a 

sobrecargas, sobrepresiones, velocidades o tensiones excesivas. 

 

1.4.4. Disposiciones mínimas aplicables a los equipos de trabajo móviles 
 

Los equipos con trabajadores transportados deberán evitar el contacto de éstos con ruedas y 

orugas y el aprisionamiento por las mismas. Para ello dispondrán de una estructura de 

protección que impida que el equipo de trabajo incline más de un cuarto de vuelta o una 

estructura que garantice un espacio suficiente alrededor de los trabajadores transportados 

cuando el equipo pueda inclinarse más de un cuarto de vuelta. No se requerirán estas 

estructuras de protección cuando el equipo de trabajo se encuentre estabilizado durante su 

empleo. 

Las carretillas elevadoras deberán estar acondicionadas mediante la instalación de una cabina 

para el conductor, una estructura que impida que la carretilla vuelque, una estructura que 

garantice que, en caso de vuelco, quede espacio suficiente para el trabajador entre el suelo y 

determinadas partes de dicha carretilla y una estructura que mantenga al trabajador sobre el 

asiento de conducción en buenas condiciones. 

Los equipos de trabajo automotores deberán contar con dispositivos de frenado y parada, con 

dispositivos para garantizar una visibilidad adecuada y con una señalización acústica de 

advertencia. En cualquier caso, su conducción estará reservada a los trabajadores que hayan 

recibido una información específica. 

 

1.4.5. Disposiciones mínimas a los equipos de trabajo para elevación de cargas 
 

Deberán estar instalados firmemente, teniendo presente la carga que deban levantar y las 

tensiones inducidas en los puntos de suspensión o de fijación. En cualquier caso, los aparatos de 

izar estarán equipados con limitador del recorrido del carro y de los ganchos, los motores 

eléctricos estarán provistos de limitadores de altura y del peso, los ganchos de sujeción serán de 

acero con ”pestillos de seguridad“ y los carriles para desplazamiento estarán limitados a una 

distancia de 1 m de su término mediante topes de seguridad de final de carrera eléctricos. 

Deberá figurar claramente la carga nominal. 

Deberán instalarse de modo que se reduzca el riesgo de que la carga caiga en picado, se suelte o 

se desvíe involuntariamente de forma peligrosa. En cualquier caso, se evitará la presencia de 

trabajadores bajo las cargas suspendidas. Caso de ir equipadas con cabinas para trabajadores 

deberá evitarse la caída de éstas, su aplastamiento o choque. 

Los trabajos de izado, transporte y descenso de cargas suspendidas, quedarán interrumpidos 

bajo régimen de vientos superiores a los 60 km/h. 
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1.4.6. Disposiciones mínimas aplicables a la maquinaria herramienta 
 

Las máquinas-herramientas estarán protegidas eléctricamente mediante doble aislamiento y sus 

motores eléctricos estarán protegidos por la carcasa. 

Las que tengan capacidad de corte tendrán el disco protegido mediante una carcasa 

antiproyecciones.  

Las que se utilicen en ambientes inflamables o explosivos estarán protegidas mediante carcasas 

antideflagrantes. Se prohíbe la utilización de máquinas accionadas mediante combustibles 

líquidos en lugares cerrados o de ventilación insuficiente. Se prohíbe trabajar sobre lugares 

encharcados, para evitar los riesgos de caídas y eléctricos. 

Para todas las tareas se dispondrá una iluminación adecuada, en torno a 100 lux. 

En prevención de los riesgos por inhalación de polvo, se utilizarán en vía húmeda las 

herramientas que lo produzcan. 

Las mesas de sierra circular, cortadoras de material cerámico y sierras de disco manual no se 

ubicarán a distancias inferiores a tres metros del borde de los forjados, con la excepción de los 

que estén claramente protegidos (redes o barandillas, petos de remate, etc). Bajo ningún 

concepto se retirará la protección del disco de corte, utilizándose en todo momento gafas de 

seguridad antiproyección de partículas. Como normal general, se deberán extraer los clavos o 

partes metálicas hincadas en el elemento a cortar. 

Con las pistolas fija-clavos no se realizarán disparos inclinados, se deberá verificar que no hay 

nadie al otro lado del objeto sobre el que se dispara, se evitará clavar sobre fábricas de ladrillo 

hueco y se asegurará el equilibrio de la persona antes de efectuar el disparo. 

Para la utilización de los taladros portátiles y rozadoras eléctricas se elegirán siempre las brocas 

y discos adecuados al material a taladrar, se evitará realizar taladros en una sola maniobra y 

taladros o rozaduras inclinadas a pulso y se tratará no recalentar las brocas y discos. 

En las tareas de soldadura por arco eléctrico se utilizará yelmo del soldar o pantalla de mano, no 

se mirará directamente al arco voltaico, no se tocarán las piezas recientemente soldadas, se 

soldará en un lugar ventilado, se verificará la inexistencia de personas en el entorno vertical de 

puesto de trabajo, no se dejará directamente la pinza en el suelo o sobre la perfilería, se escogerá 

el electrodo adecuada para el cordón a ejecutar y se suspenderán los trabajos de soldadura con 

vientos superiores a 60 km/h y a la intemperie con régimen de lluvias. 

En la soldadura oxiacetilénica (oxicorte) no se mezclarán botellas de gases distintos, éstas se 

transportarán sobre bateas enjauladas en posición vertical y atadas, no se ubicarán al sol ni en 

posición inclinada y los mecheros estarán dotados de válvulas antirretroceso de la llama. Si se 

desprenden pinturas se trabajará con mascarilla protectora y se hará al aire libre o en un local 

ventilado. 

 

1.5. Utilización por los trabajadores de los equipos de protección individual 
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1.5.1. Introducción 
 

La ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, determina el cuerpo 

básico de garantías y responsabilidades preciso para establecer un adecuado nivel de protección 

de la salud de los trabajadores frente a los riesgos derivados de las condiciones de trabajo. 

Así son las normas de desarrollo reglamentario las que deben fijar las medidas mínimas que 

deben adoptarse para la adecuada protección de los trabajadores. Entre ellas se encuentran las 

destinadas a garantizar la utilización por los trabajadores en el trabajo de equipos de protección 

individual que los protejan adecuadamente de aquellos riesgos para su salud o su seguridad que 

no puedan evitarse o limitarse suficientemente mediante la utilización de medios de protección 

colectiva o la adopción de medidas de organización en el trabajo. 

 

1.5.2. Medidas obligatorias 
 

Hará obligatorio el uso de los equipos de protección individual que a continuación se desarrollan, 

siempre que esté presente el riesgo que determina su uso. 

 

1.5.3. Protectores en la cabeza 
 

• Cascos de seguridad, no metálicos, clase N, aislados para baja tensión, con el fin de 

proteger a los trabajadores de los posibles choques, impactos y contactos eléctricos. 

• Protectores auditivos acoplables a los cascos de protección. - Gafas de montura universal 

contra impactos y antipolvo. 

• Mascarilla antipolvo con filtros protectores. 

• Pantalla de protección para soldadura autógena y eléctrica. 

 

1.5.4. Protectores en mano y brazos 
 

• Guantes contra las agresiones mecánicas (perforaciones, cortes, vibraciones). 

• Guantes de goma finos, para operarios que trabajen con hormigón. 

• Guantes dieléctricos para B.T. 

• Guantes de soldador. 

• Muñequeras. 

• Mango aislante de protección en las herramientas.  

 

1.5.5. Protectores del cuerpo 
 

• Chalecos, chaquetas y mandiles de cuero para protección de las agresiones mecánicas. 

• Traje impermeable de trabajo. 

• Cinturón de seguridad, de sujeción y caída, clase A. 
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• Fajas y cinturones antivibraciones. 

• Pértiga de B.T. 

• Banqueta aislante clase I para maniobra de B.T. 

• Linterna individual de situación. 

• Comprobador de tensión 

 

1.5.6. Protectores de pies y piernas 
 

• Calzado provisto de suela y puntera de seguridad contra las agresiones mecánicas. 

• Botas dieléctricas para B.T. 

• Botas de protección impermeables. 

• Polainas de soldador. 

• Rodilleras. 

 

1.5.7. Equipos adicionales de protección para trabajos en la proximidad de las 

instalaciones eléctricas de alta tensión 
 

• Casco de protección aislante clase E-AT. 

• Guantes aislantes clase IV. 

• Banqueta aislante de maniobra clase II-B o alfombra aislante para A.T. - Pértiga detectora 

de tensión (salvamento y maniobra). 

• Traje de protección de menos de 3 kg, bien ajustado al cuerpo y sin piezas descubiertas 

eléctricamente conductoras de la electricidad. 

• Gafas de protección. 

• Insuflador boca a boca. 

• Tierra auxiliar. 

• Esquema unifilar 

• Placa de primeros auxilios. 

• Placas de peligro de muerte y E.T. 

 

 

1.6. Disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras 
 

1.6.1. Introducción 
 

La ley 31/1995, de 8 de noviembre de 1995, de Prevención de Riesgos Laborales es la norma 

legal por la que se determina el cuerpo básico de garantías y responsabilidades preciso para 

establecer un adecuado nivel de protección de la salud de los trabajadores frente a los riesgos 

derivados de las condiciones de trabajo. 
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De acuerdo con el artículo 6 de dicha ley, serán las normas reglamentarias las que fijarán las 

medidas mínimas que deben adoptarse para la adecuada protección de los trabajadores. Entre 

éstas se encuentran necesariamente las destinadas a garantizar la seguridad y la salud en las 

obras de construcción. 

Por todo lo expuesto, el Real Decreto 1627/1997 de 24 de octubre de 1.997 establece las 

disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, entendiendo cualquier 

obra, pública o privada, en la que se efectúen trabajos de construcción o ingeniería civil. 

 

1.6.2. Riesgos más frecuentes 
 

• Movimiento de tierras. Excavación de pozos y zanjas. 

• Relleno de tierras. 

• Encofrados. 

• Trabajos con ferralla, manipulación y puesta en obra. 

• Trabajos de manipulación del hormigón. 

• Montaje de estructura metálica 

• Montaje de prefabricados. 

• Albañilería. 

• Instalación eléctrica definitiva y provisional de obra. 

• Deslizamientos, desprendimientos de tierras por diferentes motivos (no emplear el talud 

adecuado, por variación de la humedad del terreno, etc). 

• Riesgos derivados del manejo de máquinas-herramienta y maquinaria pesada en 

general. 

• Atropellos, colisiones, vuelcos y falsas maniobras de la maquinaria para movimiento de 

tierras. 

• Caídas al mismo o distinto nivel de personas, materiales y útiles. 

• Los derivados de los trabajos pulverulentos. 

• Contactos con el hormigón (dermatitis por cementos, etc). 

• Desprendimientos por mal apilado de la madera, planchas metálicas. 

 

1.6.3. Medidas preventivas 
 

Se establecerán a lo largo de la obra letreros divulgativos y señalización de los riesgos (vuelco, 

atropello, colisión, caída en altura, corriente eléctrica, peligro de incendio, materiales 

inflamables, prohibido fumar, etc), así como las medidas preventivas previstas (uso obligatorio 

del casco, uso obligatorio de las botas de seguridad, uso obligatorio de guantes, uso obligatorio 

de cinturón de seguridad, etc). 

Se habilitarán zonas o estancias para el acopio de material y útiles (ferralla, perfilería metálica, 

piezas prefabricadas, material eléctrico, etc). 

Se procurará que los trabajos se realicen en superficies secas y limpias, utilizando los elementos 

de protección personal, fundamentalmente calzado antideslizante reforzado para protección de 

golpes en los pies, casco de protección para la cabeza y cinturón de seguridad. 
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El transporte aéreo de materiales y útiles se hará suspendiéndolos desde dos puntos mediante 

eslingas, y se guiarán por tres operarios, dos de ellos guiarán la carga y el tercero ordenará las 

maniobras. El transporte de elementos pesados se hará sobre carretilla de mano y así evitar 

sobreesfuerzos. 

Los andamios sobre borriquetas, para trabajos en altura, tendrán siempre plataformas de trabajo 

de anchura no inferior a 60 cm (3 tablones trabados entre sí), prohibiéndose la formación de 

andamios mediante bidones, cajas de materiales, bañeras, etc. 

Se tenderán cables de seguridad amarrados a elementos estructurales sólidos en los que 

enganchar el mosquetón del cinturón de seguridad de los operarios encargados de realizar 

trabajos en altura. 

La distribución de máquinas, equipos y materiales en los locales de trabajo será la adecuada, 

delimitando las zonas de operación y paso, los espacios destinados a puestos de trabajo, las 

separaciones entre máquinas y equipos, etc. 

El área de trabajo estará al alcance normal de la mano, sin necesidad de ejecutar movimientos 

forzados. 

Se vigilarán los esfuerzos de torsión o de flexión del tronco, sobre todo si el cuerpo están en 

posición inestable. 

Se evitarán las distancias demasiado grandes de elevación, descenso o transporte, así como un 

ritmo demasiado alto de trabajo. 

Se tratará que la carga y su volumen permitan asirla con facilidad. 

Se recomienda evitar los barrizales, en prevención de accidentes. 

Se debe seleccionar la herramienta correcta para el trabajo a realizar, manteniéndola en buen 

estado y uso correcto de ésta. Después de realizar las tareas, se guardarán en lugar seguro. 

La iluminación para desarrollar los oficios convenientemente oscilará en torno a los 100 lux. 

Es conveniente que los vestidos estén configurados en varias capas al comprender entre ellas 

cantidades de aire que mejoran el aislamiento al frío. Empleo de guantes, botas y orejeras. Se 

resguardará al trabajador de vientos mediante apantallamientos y se evitará que la ropa de 

trabajo se empape de líquidos evaporables. 

Si el trabajador sufriese estrés térmico se deben modificar las condiciones de trabajo, con el fin 

de disminuir su esfuerzo físico, mejorar la circulación de aire, apantallar el calor por radiación, 

dotar al trabajador de vestimenta adecuada. 

Vigilar que la ingesta de agua tenga cantidades moderadas de sal y establecer descansos de 

recuperación si las soluciones anteriores no son suficientes. 

Para evitar el contacto eléctrico directo se utilizará el sistema de separación por distancia o 

alejamiento de las partes activas hasta una zona no accesible por el trabajador, interposición de 

obstáculos y/o barreras (armarios para cuadros eléctricos, tapas para interruptores, etc.) y 

recubrimiento o aislamiento de las partes activas. 

Para evitar el contacto eléctrico indirecto se utilizará el sistema de puesta a tierra de las masas 

(conductores de protección, líneas de enlace con tierra y electrodos artificiales) y dispositivos de 
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corte por intensidad de defecto (interruptores diferenciales de sensibilidad adecuada a las 

condiciones de humedad y resistencia de tierra de la instalación provisional). 

Será responsabilidad del empresario garantizar que los primeros auxilios puedan prestarse en 

todo momento por personal con la suficiente formación para ello. 

 

1.7. Procedimientos de trabajo en instalaciones eléctricas 
 

1.7.1. Consideraciones generales 
 

Todo trabajo en una instalación eléctrica, o en su proximidad, que conlleve un riesgo eléctrico 

deberá efectuarse sin tensión, salvo en los siguientes casos. 

Podrán realizarse con la instalación en tensión: 

• Las operaciones elementales, tales como conectar y desconectar, en instalaciones de 

baja tensión con material eléctrico concebido para su utilización inmediata y sin riesgos 

por parte del público en general. En cualquier caso, estas operaciones deberán realizarse 

por el procedimiento normal previsto por el fabricante y previa verificación del buen 

estado del material manipulado. 

• Los trabajos en instalaciones con tensiones de seguridad, siempre que no exista 

posibilidad de confusión en la identificación de las mismas y que las intensidades de un 

posible cortocircuito no supongan riesgos de quemadura. En caso contrario, el 

procedimiento de trabajo establecido deberá asegurar la correcta identificación de la 

instalación y evitar los cortocircuitos cuando no sea posible proteger al trabajador frente 

a los mismos. 

También podrán realizarse con la instalación en tensión: 

 

• Las maniobras, mediciones, ensayos y verificaciones cuya naturaleza así lo exija, tales 

como por ejemplo la apertura y cierre de interruptores o seccionadores, la medición de 

una intensidad, la realización de ensayos de aislamiento eléctrico, o la comprobación de 

la concordancia de fases. 

• Los trabajos en, o en proximidad de instalaciones cuyas condiciones de explotación o de 

continuidad del suministro así lo requieran. 

Salvo en estos casos la realización de trabajos en tensión deberá ajustarse a los requisitos 

generales establecidos en el apartado de trabajos en tensión. 

 

1.7.2. Trabajos en ausencia de tensión 
 

Las operaciones y maniobras para dejar sin tensión una instalación, antes de iniciar el «trabajo 

sin tensión», y la reposición de la tensión, al finalizarlo, las realizarán trabajadores autorizados 

que, en el caso de instalaciones de alta tensión, deberán ser trabajadores cualificados. 
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Una vez identificados la zona y los elementos de la instalación donde se va a realizar el trabajo, 

y salvo que existan razones esenciales para hacerlo de otra forma, se seguirá el proceso que se 

describe a continuación, que se desarrolla secuencialmente en cinco etapas: 

• Desconectar 

• Prevenir cualquier posible realimentación 

• Verificar ausencia de tensión 

• Poner a tierra y en cortocircuito 

• Proteger frente a elementos próximos en tensión, en su caso, y establecer una 

señalización de seguridad para delimitar la zona de trabajo. 

Hasta que no se hayan completado las cinco etapas no podrá autorizarse el inicio del trabajo sin 

tensión y se considerará en tensión la parte de la instalación afectada 

Para establecer la señalización de seguridad indicada en la quinta etapa podrá considerarse que 

la instalación está sin tensión si se han completado las cuatro etapas anteriores y no pueden 

invadirse zonas de peligro de elementos próximos en tensión. 

1. Desconectar 

 

La parte de la instalación en la que se va a realizar el trabajo debe aislarse de todas las 

fuentes de alimentación. El aislamiento estará constituido por una distancia en aire, o la 

interposición de un aislante, suficientes para garantizar eléctricamente dicho 

aislamiento. 

Los condensadores u otros elementos de la instalación que mantengan tensión después 

de la desconexión deberán descargarse mediante dispositivos adecuados. 

 

2. Prevenir de cualquier posible realimentación 

 

Los dispositivos de maniobra utilizados para desconectar la instalación deben asegurarse 

contra cualquier posible reconexión, preferentemente por bloqueo del mecanismo de 

maniobra, y deberá colocarse, cuando sea necesario, una señalización para prohibir la 

maniobra. En ausencia de bloqueo mecánico, se adoptarán medidas de protección 

equivalentes. Cuando se utilicen dispositivos telemandados deberá impedirse la 

maniobra errónea de los mismos desde el telemando. 

Cuando sea necesaria una fuente de energía auxiliar para maniobrar un dispositivo de 

corte, ésta deberá desactivarse o deberá actuarse en los elementos de la instalación de 

forma que la separación entre el dispositivo y la fuente quede asegurada 

 

3. Verificar ausencia de tensión 

 

La ausencia de tensión deberá verificarse en todos los elementos activos de la instalación 

eléctrica en, o lo más cerca posible, de la zona de trabajo. En el caso de alta tensión, el 

correcto funcionamiento de los dispositivos de verificación de ausencia de tensión 

deberá comprobarse antes y después de dicha verificación. 

 

Para verificar la ausencia de tensión en cables o conductores aislados que puedan 

confundirse con otros existentes en la zona de trabajo, se utilizarán dispositivos que 



97 
 

actúen directamente en los conductores (pincha-cables o similares), o se emplearán 

otros métodos, siguiéndose un procedimiento que asegure, en cualquier caso, la 

protección del trabajador frente al riesgo eléctrico. 

 

Los dispositivos telemandados utilizados para verificar que una instalación está sin 

tensión serán de accionamiento seguro y su posición en el telemando deberá estar 

claramente indicada. 

 

4. Poner a tierra y en cortocircuito 

 

Las partes de la instalación donde se vaya a trabajar deben ponerse a tierra y en 

cortocircuito: 

 

• En las instalaciones de alta tensión. 

• En las instalaciones de baja tensión que, por inducción, o por otras razones, 

puedan ponerse accidentalmente en tensión. 

 

Los equipos o dispositivos de puesta a tierra y en cortocircuito deben conectarse en 

primer lugar a la toma de tierra y a continuación a los elementos a poner a tierra, y 

deben ser visibles desde la zona de trabajo. Si esto último no fuera posible, las 

conexiones de puesta a tierra deben colocarse tan cerca de la zona de trabajo como se 

pueda. 

Si en el curso del trabajo los conductores deben cortarse o conectarse y existe el peligro 

de que aparezcan diferencias de potencial en la instalación, deberán tomarse medidas 

de protección, tales como efectuar puentes o puestas a tierra en la zona de trabajo, antes 

de proceder al corte o conexión de estos conductores. 

Los conductores utilizados para efectuar la puesta a tierra, el cortocircuito y, en su caso, 

el puente, deberán ser adecuados y tener la sección suficiente para la corriente de 

cortocircuito de la instalación en la que se colocan. 

Se tomarán precauciones para asegurar que las puestas a tierra permanezcan 

correctamente conectadas durante el tiempo en que se realiza el trabajo. Cuando tengan 

que desconectarse para realizar mediciones o ensayos, se adoptarán medidas 

preventivas apropiadas adicionales. 

Los dispositivos telemandados utilizados para la puesta a tierra y en cortocircuito de una 

instalación serán de accionamiento seguro y su posición en el telemando estará 

claramente indicada. 

 

5. Proteger frente a elementos próximos en tensión, en su caso, y establecer una 

señalización de seguridad para delimitar la zona de trabajo. 

 

Si hay elementos de una instalación próximos a la zona de trabajo que tengan que 

permanecer en tensión, deberán adoptarse medidas de protección adicionales, que se 

aplicarán antes de iniciar el trabajo (trabajos en proximidad o trabajos en tensión). 
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1.7.3. Reposición de la tensión 
 

La reposición de la tensión sólo comenzará, una vez finalizado el trabajo, después de que se 

hayan retirado todos los trabajadores que no resulten indispensables y que se hayan recogido 

de la zona de trabajo las herramientas y equipos utilizados. 

El proceso de reposición de la tensión comprenderá: 

• La retirada, si las hubiera, de las protecciones adicionales y de la señalización que indica 

los límites de la zona de trabajo. 

• La retirada, si la hubiera, de la puesta a tierra y en cortocircuito. 

• El desbloqueo y/o la retirada de la señalización de los dispositivos de corte. 

• El cierre de los circuitos para reponer la tensión. 

Desde el momento en que se suprima una de las medidas inicialmente adoptadas para realizar 

el trabajo sin tensión en condiciones de seguridad, se considerará en tensión la parte de la 

instalación afectada. 

 

1.7.4. Reposición de fusibles 
 

• No será necesaria la puesta a tierra y en cortocircuito cuando los dispositivos de 

desconexión a ambos lados del fusible estén a la vista del trabajador, el corte sea visible 

o el dispositivo proporcione garantías de seguridad equivalentes, y no exista posibilidad 

de cierre intempestivo. 

• Cuando los fusibles estén conectados directamente al primario de un transformador, 

será suficiente con la puesta a tierra y en cortocircuito del lado de alta tensión, entre los 

fusibles y el transformador. 

 

1.7.5. Trabajos en tensión 
 

Los trabajos en tensión deberán ser realizados por trabajadores cualificados. Los trabajos en 

lugares donde la comunicación sea difícil, deberán realizarse estando presentes, al menos, dos 

trabajadores con formación en materia de primeros auxilios. 

Los equipos y materiales utilizados deberán asegurar la protección del trabajador frente al riesgo 

eléctrico, garantizando, en particular, que el trabajador no pueda contactar accidentalmente con 

cualquier otro elemento a potencial distinto al suyo. 

• Los accesorios aislantes (pantallas, cubiertas, vainas, etc.) para el recubrimiento de 

partes activas o masas. 

• Los útiles aislantes o aislados (herramientas, pinzas, puntas de prueba, etc.). 

• Las pértigas aislantes. 

• Los dispositivos aislantes o aislados (banquetas, alfombras, plataformas de trabajo, etc.). 

• Los equipos de protección individual frente a riesgos eléctricos (guantes, gafas, cascos, 

etc.). 
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Los equipos y materiales para la realización de trabajos en tensión se elegirán, de teniendo en 

cuenta las características del trabajo y de los trabajadores y, en particular, la tensión de servicio. 

Se utilizarán, mantendrán y revisarán siguiendo las instrucciones de su fabricante. 

En cualquier caso, los equipos y materiales para la realización de trabajos en tensión se ajustarán 

a la normativa específica que les sea de aplicación. 

Los trabajadores deberán disponer de un apoyo sólido y estable, que les permita tener las manos 

libres, y de una iluminación que les permita realizar su trabajo en condiciones de visibilidad 

adecuadas. Los trabajadores no llevarán objetos conductores, tales como pulseras, relojes, 

cadenas o cierres de cremallera metálicos que puedan contactar accidentalmente con elementos 

en tensión. 

La zona de trabajo deberá señalizarse y/o delimitarse adecuadamente, siempre que exista la 

posibilidad de que otros trabajadores o personas ajenas penetren en dicha zona y accedan a 

elementos en tensión. 

Las medidas preventivas para la realización de trabajos al aire libre deberán tener en cuenta las 

posibles condiciones ambientales desfavorables, de forma que el trabajador quede protegido en 

todo momento; los trabajos se prohibirán o suspenderán en caso de tormenta, lluvia o viento 

fuertes, nevadas, o cualquier otra condición ambiental desfavorable que dificulte la visibilidad, 

o la manipulación de las herramientas. Los trabajos en instalaciones interiores directamente 

conectadas a líneas aéreas eléctricas deberán interrumpirse en caso de tormenta. 

El trabajo se efectuará bajo la dirección y vigilancia de un jefe de trabajo, que será el trabajador 

cualificado que asume la responsabilidad directa del mismo; si la amplitud de la zona de trabajo 

no le permitiera una vigilancia adecuada, deberá requerir la ayuda de otro trabajador cualificado. 

El jefe de trabajo se comunicará con el responsable de la instalación donde se realiza el trabajo, 

a fin de adecuar las condiciones de la instalación a las exigencias del trabajo. 

Los trabajadores cualificados deberán ser autorizados por escrito por el empresario para realizar 

el tipo de trabajo que vaya a desarrollarse, tras comprobar su capacidad para hacerlo 

correctamente, de acuerdo con el procedimiento establecido, el cual deberá definirse por escrito 

e incluir la secuencia de las operaciones a realizar, indicando, en cada caso: 

• Las medidas de seguridad que deben adoptarse. 

• El material y medios de protección a utilizar y, si es preciso, las instrucciones para su uso 

y para la verificación de su buen estado. 

• Las circunstancias que pudieran exigir la interrupción del trabajo. 

 

La autorización tendrá que renovarse, tras una nueva comprobación de la capacidad del 

trabajador para seguir correctamente el procedimiento de trabajo establecido, cuando éste 

cambie significativamente, o cuando el trabajador haya dejado de realizar el tipo de trabajo en 

cuestión durante un período de tiempo superior a un año. 

La autorización deberá retirarse cuando se observe que el trabajador incumple las normas de 

seguridad, o cuando la vigilancia de la salud ponga de manifiesto que el estado ola situación 

transitoria del trabajador no se adecuan a las exigencias psicofísicas requeridas por el tipo de 

trabajo a desarrollar. 
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1.7.6. Reposición de fusibles 
 

En instalaciones de baja tensión, no será necesario que la reposición de fusibles la efectúe un 

trabajador cualificado, pudiendo realizarla un trabajador autorizado, cuando la maniobra del 

dispositivo portafusible conlleve la desconexión del fusible y el material de aquél ofrezca una 

protección completa contra los contactos directos y los efectos de un posible arco eléctrico. 

En instalaciones de alta tensión, no será necesario cumplir lo dispuesto en la parte B de este 

anexo cuando la maniobra del dispositivo portafusible se realice a distancia, utilizando pértigas 

que garanticen un adecuado nivel de aislamiento y se tomen medidas de protección frente a los 

efectos de un posible cortocircuito o contacto eléctrico directo. 

 

1.7.7. Trabajos en proximidad 
 

En todo trabajo en proximidad de elementos en tensión, el trabajador deberá permanecer fuera 

de la zona de peligro y lo más alejado de ella que el trabajo permita. 

 

1.7.8. Preparación del trabajo 
 

Antes de iniciar el trabajo en proximidad de elementos en tensión, un trabajador autorizado, en 

el caso de trabajos en baja tensión, o un trabajador cualificado, en el caso de trabajos en alta 

tensión, determinará la viabilidad del trabajo, teniendo en cuenta lo dispuesto en el párrafo 

anterior y las restantes disposiciones del presente anexo. 

De ser el trabajo viable, deberán adoptarse las medidas de seguridad necesarias para reducir al 

mínimo posible: 

• El número de elementos en tensión. 

• Las zonas de peligro de los elementos que permanezcan en tensión, mediante la 

colocación de pantallas, barreras, envolventes o protectores aislantes cuyas 

características (mecánicas y eléctricas) y forma de instalación garanticen su eficacia 

protectora. 

Si, a pesar de las medidas adoptadas, siguen existiendo elementos en tensión cuyas zonas de 

peligro son accesibles, se deberá: 

• Delimitar la zona de trabajo respecto a las zonas de peligro; la delimitación será eficaz 

respecto a cada zona de peligro y se efectuará con el material adecuado. 

• Informar a los trabajadores directa o indirectamente implicados, de los riesgos 

existentes, la situación de los elementos en tensión, los limites de la zona de trabajo y 

cuantas precauciones y medidas de seguridad deban adoptar para no invadir la zona de 

peligro, comunicándoles, además, la necesidad de que ellos, a su vez, informen sobre 

cualquier circunstancia que muestre la insuficiencia de las medidas adoptadas. 
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1.7.9. Realización del trabajo 
 

Cuando las medidas adoptadas anteriormente no sean suficientes para proteger a los 

trabajadores frente al riesgo eléctrico, los trabajos serán realizados, una vez tomadas las medidas 

de delimitación e información indicadas en el apartado anterior, por trabajadores autorizados, o 

bajo la vigilancia de uno de éstos. 

En el desempeño de su función de vigilancia, los trabajadores autorizados deberán velar por el 

cumplimiento de las medidas de seguridad y controlar, en particular, el movimiento de los 

trabajadores y objetos en la zona de trabajo, teniendo en cuenta sus características, sus posibles 

desplazamientos accidentales y cualquier otra circunstancia que pudiera alterar las condiciones 

en que se ha basado la planificación del trabajo. La vigilancia no será exigible cuando los trabajos 

se realicen fuera de la zona de proximidad o en instalaciones de baja tensión. 

 

1.7.10. Zona de peligro y zona de proximidad en trabajos en tensión 
 

Se definen lo que se considera zona de trabajo en tensión y zona de proximidad: 

Zona de peligro o zona de trabajos en tensión: espacio alrededor de los elementos en tensión 

en el que la presencia de un trabajador desprotegido supone un riesgo grave e inminente de que 

se produzca un arco eléctrico, o un contacto directo con el elemento en tensión, teniendo en 

cuenta los gestos o movimientos normales que puede efectuar el trabajador sin desplazarse. 

Zona de proximidad: espacio delimitado alrededor de la zona de peligro, desde la que el 

trabajador puede invadir accidentalmente esta última. Donde no se interponga una barrera física 

que garantice la protección frente al riesgo eléctrico.  

Trabajo en proximidad: trabajo durante el cual el trabajador entra, o puede entrar, en la zona de 

proximidad, sin entrar en la zona de peligro, bien sea con una parte de su cuerpo, o con las 

herramientas, equipos, dispositivos o materiales que manipula. 

1.7.11. Acceso a recintos de servicio y envolventes de material eléctrico 
 

El acceso a recintos independientes destinados al servicio eléctrico o a la realización de pruebas 

o ensayos eléctricos (centrales, subestaciones, centros de transformación, salas de control o 

laboratorios), estará restringido a los trabajadores autorizados, o a personal, bajo la vigilancia 

continuada de éstos, que haya sido previamente informado de los riesgos existentes y las 

precauciones a tomar. 

Las puertas de estos recintos deberán señalizarse indicando la prohibición de entrada al personal 

no autorizado. Cuando en el recinto no haya personal de servicio, las puertas deberán 

permanecer cerradas de forma que se impida la entrada del personal no autorizado. 

La apertura de celdas, armarios y demás envolventes de material eléctrico estará restringida a 

trabajadores autorizados. 
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El acceso a los recintos y la apertura de las envolventes por parte de los trabajadores autorizados 

solo podrá realizarse, en el caso de que el empresario para el que estos trabajan y el titular de la 

instalación no sean una misma persona, con el conocimiento y permiso de este ultimo. 

 

1.7.12. Formación 
 

Toda persona que se incorpore a la obra deberá ser informada individual o colectivamente de: 

• Riesgos generales de la obra. 

• Riesgos específicos. 

• Medidas preventivas para evitar los riesgos. 

• Normas de Seguridad de obligado cumplimiento. 

• Material de protección a utilizar. 

 

1.7.13. Actuación en caso de accidente 
 

Los primeros auxilios deberán poder prestarse en todo momento por personal con la suficiente 

formación para ello. Asimismo, deberán adoptarse medidas para garantizar la evacuación, a fin 

de recibir cuidados médicos, de los trabajadores accidentados o afectados por una indisposición 

repentina. 

En todos los lugares en los que las condiciones de trabajo lo requieran se deberá disponer 

también de material de primeros auxilios, debidamente señalizado y de fácil acceso. 

Una señalización claramente visible deberá indicar la dirección y el número de teléfono del 

servicio local de urgencia. La obra objeto del presente EBSS consiste en la adecua realización de 

una Línea Aérea de Alta Tensión para cumplimiento de las condiciones de avifauna. 

Los trabajos a realizar en la línea consisten solo en el forrado de elementos de maniobra, cables, 

puentes, grapas y auto válvulas. 
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1. Estudio de gestión de residuos 
 

1.1. Antecedentes 
 

Se prescribe el presente Estudio de Gestión de Residuos, como anejo al presente proyecto, con 

objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el RD 105/2008, del 1 de febrero, por el que se 

regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición.  

El presente estudio se basa en la información técnica por él proporcionada. Su objeto es servir 

de referencia para que el Constructor redacte y presente al Promotor un Plan de Gestión de 

Residuos en el que se detalle la forma en que la empresa constructora llevará a cabo las 

obligaciones que le incumben en relación con los residuos de construcción y demolición que se 

produzcan en la obra, en cumplimiento del articulado del citado Real Decreto.  

Dicho Plan de Gestión de Residuos, una vez aprobado por la Dirección Facultativa y aceptado por 

el Promotor, pasará a formar parte de los documentos contractuales de la obra.  

 

1.2. Estimación de la cantidad de residuos de construcción y demolición que se 

generarán en la obra 
 

En la siguiente tabla se indican las cantidades de residuos de construcción de la instalación solar 

fotovoltaica. Los residuos están codificados con arreglo a la lista europea de residuos (LER) 

publicada por la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero. 
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Tabla 16: Código de los residuos 

 

En la siguiente tabla se muestra el volumen estimado de residuos generado: 

 

 

Tabla 17: Estimación del volumen de residuos generados 

 

Estos residuos pertenecen a embalajes de módulos fotovoltaicos e inversores. Una vez finalizada 

la obra se depositaron en los contenedores situados en las inmediaciones del edificio.  

El aluminio se servirá en obra ya cortado y dimensionado para prevenir la generación de 

residuos.  

Los envases de polímero cumplirán la normativa europea de residuos no peligrosos y serán 

depositados en los contenedores de plástico. 

 

1.3. Medidas de prevención de residuos en la obra  
 

En la lista anterior puede apreciarse que los residuos que se generarán en la obra son de 

naturaleza no pétrea (Cartón y plástico).  

Estos residuos pertenecen a los embalajes de los módulos fotovoltaicos y los inversores que una 

vez finalizada la obra se depositan en los contenedores establecidos a tal efecto para cada uno 

de ellos.  

La estructura es de aluminio y se sirve en obra cortado a medida para prevenir futuros residuos.  

No hay obra civil.  

17 02 03 Plástico

17 Residuos de construcción y demolición

15 Residuos de envases

Código de los residuos (LER)

15 01 01 Envases de papel y cartón

17 02 01 Madera

Embalajes de plástico

21

10,5

10,5

Estimación del volumen de residuos

Residuos considerados Volumen estimado (m3)

Palés

Cartón
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El montaje de la estructura se realiza cumpliendo con la normativa vigente y en concreto, con el 

Real Decreto 396/2006 que permite que se realicen determinados trabajos sin que sea necesario 

que la empresa esté inscrita en el RERA, ni tenga que presentar un plan de trabajo ni hacer 

vigilancia específica de la salud, eximiéndolo además de otros deberes documentales. 

Para darse tales exenciones se deben cumplir tres condiciones comunes:  

Tratarse de exposiciones esporádicas, sólo durante el perforado.  

La intensidad de estas exposiciones debe ser baja puesto que el proceso se hace con 

humectación previa e incluso durante el taladrado, consiguiendo una afectación del entorno va 

a ser mínima o inapreciable.  

Además, el trabajo se realiza durante horas en las que no haya personal de la empresa, con una 

limpieza posterior y una contención limitada al punto de taladrado.  

Y además los trabajos también consisten en la encapsulación y sellado para evitar las goteras sin 

que, en ningún caso, implique riesgo de liberación de fibras. 

Por consiguiente, el montaje se realiza cumpliendo con las medidas idóneas de prevención 

(técnicas, organizativas y de higiene personal y protección); además, los trabajadores disponen 

de toda la formación y equipos exigidos legalmente, así como la información necesaria y 

especificada en el RD mencionado. 

Los envases de Polímero que se utiliza como producto de sellado de las perforaciones en la 

cubierta para atornillar la estructura de aluminio, cumplen la normativa europea de producto no 

peligrosos y son depositados en los contenedores de plástico habilitados a tal fin. 

En este sentido, el Constructor se encargará de almacenar separadamente estos residuos y, en 

su caso, especificará en los contratos con los subcontratistas la obligación que éstos contraen de 

retirar de la obra todos los residuos y envases generados por su actividad, así como de 

responsabilizarse de su gestión posterior. 

 

 

 

1.4. Medidas para la separación de los residuos en obra 
 

Dado que las cantidades de residuos de construcción estimadas para la obra objeto del presente 

proyecto son inferiores a las asignadas a las fracciones indicadas en el punto 5 del artículo 5 del 

RD 105/2008, no será obligatorio separar los residuos por fracciones. 

 

1.5. Prescripciones del pliego de condiciones técnicas particulares del proyecto  
 

Se atenderán los criterios municipales establecidos (ordenanzas, condicionados de la licencia de 

obras), especialmente si obligan a la separación en origen de determinadas materias objeto de 

reciclaje o deposición. En este último caso se deberá asegurar, por parte del contratista, la 

realización de una evaluación económica de las condiciones en las que es viable esta operación. 
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Y también, considerar las posibilidades reales de llevarla a cabo: que la obra o construcción lo 

permita y que se disponga de plantas de reciclaje o gestores adecuados. 
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1. Condiciones generales facultativas 
 

1.1. Condiciones generales 
 

La ejecución material de las instalaciones descritas será con arreglo al proyecto, a las normas 

técnicas en el utilizadas y a las reglas de la buena construcción e ingeniería.  

Deberá el técnico o constructor asegurar la idoneidad de todos y cada uno de los materiales y 

elementos constructivos que se utilicen, comprobando los preparados en obra y rechazando los 

suministros o prefabricados que no cuenten con la garantía o documento de idoneidad 

requeridos por las normas de aplicación  

Los materiales suministrados serán facilitados con antelación suficiente para el cumplimiento de 

su cometido.  

Antes de comenzar las instalaciones, el constructor consignara por escrito que la documentación 

aportada es suficiente para la compresión de la obra contratada, en caso contrario, deberá 

solicitar las aclaraciones correspondientes a los respectivos técnicos.  

Se acordará el tiempo de realización de la obra, mediante documento escrito entre ambas partes 

contratadas, al igual que la cantidad de personas especializadas en la ejecución de las 

instalaciones, comprobando la capacidad de realización de trabajo por parte de los distintos 

operarios.  

El jefe de obra deberá estar presente durante la jornada legal de trabajo.  

La parte contratista tendrá derecho y obligación de requerir del técnico competente, las 

instrucciones o aclaraciones que se precisen para la correcta interpretación y ejecución de lo 

proyectado.  

Si el técnico competente, en supuestos de desobediencia a sus instrucciones, manifiesta 

incompetencia o negligencia grave que comprometan o perturben la marcha de los trabajos, 

podrá requerir al contratista para que aparte de la obra a los dependientes u operarios de la 

perturbación. 

 

1.2. Prescripciones generales relativas a los trabajos a los materiales y a los medios 

auxiliares 
 

El constructor dará los trabajos en el plazo acordado por la contrata y el promotor. Se 

desarrollarán en la forma necesaria para que dentro de los periodos parciales aprobados queden 

ejecutados los trabajos correspondientes y en consecuencia la ejecución total se lleve a efecto 

dentro del plazo exigido en el contrato.  

La determinación del orden de los trabajos será facultad de la contrata, salvo aquellos casos en 

que por circunstancias de orden técnico se estime conveniente alterar el orden.  

Si por causa de fuerza mayor o independiente a la voluntad del constructor, éste no pudiera 

comenzar el trabajo en cuestión, tuviera que suspenderlo o no le fuera posible terminar en los 
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plazos prefijados, se le otorgará una prórroga proporcionada para el cumplimiento de la contrata, 

previo informe favorable del jefe de obra.  

El contratista no podrá excusarse de no haber cumplido los plazos de las obras estipuladas 

alegando como causa la carencia de planos y ordenes de la dirección facultativa, a excepción del 

caso en que habiéndolo solicitado por escrito no se lo hubiesen proporcionado.  

Todos los trabajos se ejecutarán con estricta sujeción al proyecto, o a las modificaciones de este 

que previamente hayan sido aprobadas y a las ordenes e instrucciones que bajo su 

responsabilidad y por escrito entreguen las personas que hayan realizado el proyecto, dentro de 

las limitaciones presupuestarias.  

De todos los trabajos y unidades de obra que hayan de quedar ocultos a la terminación de las 

instalaciones se levantarán los planos precisos para que queden perfectamente definidas.  

El constructor empleará los materiales que cumplan las condiciones exigidas en las “condiciones 

generales y particulares de índole técnico” del pliego de condiciones, y realizará todos y cada 

uno de los trabajos contratados de acuerdo también con lo especificado en dicho documento. 

Por ello, y hasta que tenga lugar la recepción de las obras, es responsable de la ejecución del 

técnico y jefe de obra en caso de detectar estos vicios o defectos en los trabajos efectuados en 

los materiales instalados, podrán disponer que las partes defectuosas sean demolidas y 

reconstruidas de acuerdo con lo contratado, y todo ello a expensas de la contrata.  

Todo ensayo que no haya obtenido un resultado satisfactorio o que no ofrezca la suficiente 

garantía podrá comenzarse de nuevo a cargo de este.  

El constructor deberá mantener limpia las obras y sus alrededores, en cuanto se refiere a 

materiales sobrantes. Los materiales nunca deberán ocupar la zona de tránsito de peatones 

debiéndose guardar las correspondientes medidas de seguridad. 

 

1.3. Recepción de las instalaciones 
 

Al terminar el plazo de garantía en el contrato o en su defecto a los seis meses de la recepción 

provisional, se procederá a la recepción definitiva de las obras, con la concurrencia del Director 

de Obra y del representante del Contratista levantándose 

el acta correspondiente, por duplicado (si las obras son conformes), que quedará firmada por el 

director de Obra y el representante del Contratista y ratificada por el Contratante y el Contratista.  

Una vez realizada la recepción definitiva de la obra, cesará la obligación del Contratista de reparar 

a su cargo aquellos desperfectos inherentes a la normal conservación de los edificios, 

quedándose solo todas las responsabilidades que pudieran alcanzarle por vicios de la 

construcción. 
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2. Especificaciones de materiales y equipos 
 

2.1. Objeto y campo de aplicación 
 

El objeto de este pliego es determinar los requisitos generales mínimos que deben cumplir los 

materiales y equipos que se utilizaran en el desarrollo de la obra.  

El presente Pliego de Condiciones será de aplicación en las distintas fases de montaje de la 

instalación electrica de baja tensión objeto del presente proyecto.  

No se podrá adoptar ninguna disposición diferente de las precisadas en este Pliego de 

Condiciones sin notificarlo previamente al Técnico competente. 

 

2.2. Condiciones generales 
 

2.2.1. Equipamiento 
 

Para realizar las distintas operaciones que conforman los trabajos de instalación de la planta 

fotovoltaica deberán usarse las tecnologías que sean de aplicación en cada material por medio 

del empleo de útiles y máquinas específicas, manipuladas por personal adiestrado para su uso 

y, en su caso, con documentación que acredite su capacidad, a fin de conseguir el mejor 

aprovechamiento de los materiales y el máximo de seguridad para las personas y las cosas. 

 

2.2.2. Materiales 
 

Todos los materiales utilizados, deberán ser de las calidades especificas en los documentos 

técnicos que hayan servido de base a la licitación.  

La totalidad de los materiales a instalar en la planta fotovoltaica, deberán ir acompañados de los 

certificados que acrediten que le material cumple con la reglamentación vigente y las normas 

que sean de aplicación en cada caso.  

El almacenamiento de los materiales deberá ejecutarse según las especificaciones propias de 

cada material, con el objeto de conseguir que permanezcan sus características propias durante 

todo el tiempo, evitando con ello que se produzcan deterioros que los dejaran inservibles, tales 

como apoyo en superficies inadecuadas, exceso de cargas por alturas de apilado excesivas, etc.  

Tanto en el momento de la entrega del material al equipo instalador como en la recepción del 

material sobrante de obra, deberán realizarse las inspecciones precisas que garanticen que el 

transito del material es el consignado en los documentos pertinentes y que se encuentra en 

perfecto estado para su uso inmediato.  

El contratista será el responsable de la mala calidad del material utilizado en la instalación o de 

un montaje inadecuado, sin que pudiera declinar dicha responsabilidad en los suministradores 

o fabricantes de los materiales o materias primas.  
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No se utilizarán materiales que no hayan sido previamente admitidos por la Dirección Técnica. 

Cuando se efectué cualquier variación sobre los especificados en el proyecto. Este control previo 

no constituirá la recepción definitiva, ya que serán susceptibles de rechazo si aun después de 

colocados no cumpliesen las condiciones exigidas, debiendo entonces ser reemplazados por el 

contratista por otros que si cumplan las condiciones requeridas. 

 

Conductores activos 

 

Todos los materiales empleados aún los no relacionados en el presente proyecto, deberán ser 

de primera calidad.  

Antes de su instalación, el Contratista presentará al Técnico Director de las Obras muestras y 

relaciones de marcas de todos los materiales a emplear y no se podrá instalar material alguno 

sin que previamente haya sido aceptado.  

Este control previo no constituye su recepción definitiva, pudiendo ser rechazado por la 

Dirección de la Obra aún después de colocados sino cumpliesen las condiciones exigidas en este 

Pliego de Condiciones.  

Empalmes: Cuando sea necesario el uso de empalmes, se elegirán los que correspondan a las 

características del cable y que, estando autorizado por la Empresa suministradora, sean 

recomendados por el fabricante, atendiéndose a las instrucciones de montaje dadas por el 

mismo.  

Tubos protectores: En las canalizaciones subterráneas se colocarán tubos aislantes flexibles no 

propagadores de la llama, con un grado de protección 7 contra los daños mecánicos.  

Cajas terminales: Son válidas las consideraciones hechas para los empalmes, escogiendo el tipo 

intemperie o interior según corresponda. 

Los conductores eléctricos de baja tensión serán de cobre electrolítico con aislamiento del tipo 

indicado en el proyecto, con una tensión de aislamiento de 1000 Voltios.  

Los conductores serán en todo caso, los que se especifiquen en el Proyecto en cuanto a 

propiedades mecánicas, físicas y sección de los mismos según se indica en el documento planos, 

en los planos referidos a los Esquemas Unifilares de los cuadros y subcuadros, conforme a las 

normas del REBT del Ministerios de Industria.  

Todos los cables serán homologados conforme a las normas UNE que les sean de aplicación.  

En ningún caso se permitirá la unión de conductores con empalmes o derivaciones por simple 

retorcimiento o arrollamiento entre sí de los conductores, sino que deberá realizarse siempre 

utilizando bornes de conexión montados individualmente o constituyendo bloques o regletas de 

conexión, o mediante bridas de conexión. Siempre deberán realizarse en el interior de cajas de 

empalme o de derivación debidamente instaladas. 
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Conductores de protección 

 

Los conductores de protección serán del mismo material e igual nivel de aislamiento que los 

conductores activos.  

Cuando los conductores activos de la instalación circulen por el interior de conductos o cubiertas 

protectoras, éstas alojarán también a los conductores de protección. 

 

Identificación de los conductores 

 

La identificación de los conductores en el tendido se efectuará, siempre que se posible, por los 

colores que presenten sus aislamientos:  

• Conductores de fase: NEGRO – MARRRON – GRIS. 

• Conductor de neutro: AZUL CLARO.  

• Conductor de protección: AMARILLO Y VERDE (Bicolor).  

En el caso de no ser posible seguir este criterio, como sucederá en el caso de utilizar cables 

tri/tetrapolares bajo una misma cubierta, se procederá a su marcado o etiquetado para su 

distinción. 

 

Aparatos de mando y maniobra 

 

Todos los mecanismos de interruptores y cortacircuitos serán de materiales aislantes, 

incombustibles y no propagadores de la llama.  

Todos los interruptores serán de corte unipolar debiendo resistir 10.000 maniobras de apertura 

y cierre con su carga nominal y a la tensión de trabajo, sin presentar desgaste excesivo o avería. 

 

Aparatos de protección 

 

Las características de los aparatos destinados a la protección de equipos y personas tales como 

magnetotérrmicos y diferenciales, deberán cumplir inexcusablemente las características 

exigidas, sin que se pudieran variar éstas bajo ningún concepto, para no alterar las propiedades 

de selectividad o filiación de la instalación.  

Los interruptores de control de potencia, serán del tipo magnetotérmico, con CURVA de retardo 

de corte unipolar, de los calibres adecuados a las potencias a contratar y que se expresen en la 

memoria y planos.  

Los interruptores diferenciales, serán de corte unipolar, de 300 ma de sensibilidad.  

Tanto los interruptores magnetotérmicos como los diferenciales, serán de marcas y tipos 

homologados por el Ministerio de Industria y Energía y por la Compañía Suministradora de 

energía.  
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Cuadros de montaje 

 

Los interruptores de control de potencia y diferenciales de circuitos secundarios, así como su 

inversor correspondiente, se alojarán en armarios destinados al tal fin, de dimensiones 

suficientes para alojar los mecanismos indicados en los esquemas unifilares, dejando previstos 

una fila libre para alojar futuras ampliaciones, siendo el cableado mediante conductor instalado 

en canal de PVC.  

El cuadro general con cerradura con llave, siendo su cableado mediante pletina de cobre y 

uniones a los interruptores mediante terminales.  

Todos los cuadros dispondrán de letreros de indicación de circuitos, los cuales serán de tipo 

serigrafiado, y pegado al armario con material consistente.  

Se dispondrán los elementos sobre ellos de la forma de más sencilla instalación y posterior 

accesibilidad, sin que para ello se tenga que variar las características de ningún componente de 

los utilizados en el proyecto.  

Las entradas y salidas de los tubos protectores se realizarán por medio de taladros en la parte 

inferior o en el fondo, asegurando la estanqueidad en caso necesario por medio de 

prensaestopas adecuados.  

Las puertas protectoras, en los cuadros que sean necesarias, serán transparentes u opacas previa 

autorización del Director Técnico de Obra, para poder detectar fácilmente los defectos o realizar 

lecturas del inversor sin tener que acceder al cuadro. 

 

Circuitos de tierra en Baja Tensión 

 

Los circuitos de puesta a tierra de la instalación cumplirán de forma detallada la ITC-BT-18 sobre 

Instalaciones de Puesta a Tierra, así como las especificaciones que pudiera ordenar el Director 

técnico de la Obra.  

Por toda la instalación y junto con los conductores activos, se llevarán un conductor de tierra de 

iguales características de aislamiento y tensión nominal que aquellos, pero con color de 

identificación amarillo-verde.  

Se conectarán a tierra todas las partes metálicas de la instalación no sometidas a tensión 

(cuadros de maniobra, masas de receptores etc.)  

Las secciones del conductor de tierra, en líneas generales y derivaciones, se indican en los 

correspondientes planos y corresponden a las normas que se especifican en el punto toma de 

tierra.  

Todos los elementos metálicos estarán conectados a la red general de toma de tierra del edificio. 
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Arena 

 

La arena que se utilice para la protección de los elementos que queden enterrados en la zanja, 

poseerá las características de limpieza, disgregación, aspereza, crujiente al tacto. Estará exenta 

de sustancias organizas, arcillas o partículas terrosas, y en todo caso será necesario, previamente 

su utilización, la aprobación de la Dirección de Obra. 

 

Inversores de corriente 

 

Los inversores encargados de transformar la corriente continua procedente de los módulos 

solares en corriente alterna para su evacuación serán de la marca HUAWEI SUN2000-100KTL-

M2, y cumplirán la normativa de la Comunidad Europea (marcado CE).  

Para su montaje se seguirán las indicaciones marcadas por el fabricante. 

 

Estructura soporte 

 

La estructura soporte de los módulos solares será de aluminio, que asegura un mínimo 

mantenimiento y una mayor resistencia a las inclemencias meteorológicas, y cumplirán con el 

Código Técnico de la Edificación.  

Para su montaje se seguirán las especificaciones marcadas por el fabricante. 

 

3. Especificaciones de ejecución 
 

3.1. Objeto 
 

El objeto de este pliego es determinar los requisitos generales mínimos de diseño, proyecto y 

construcción para la instalación de la planta solar fotovoltaica en su parte de baja tensión.  

Así mismo servirá como documento técnico en las relaciones que se establecen entre la 

compañía que acomete la ejecución de las obras pertinentes y la propiedad.  

 

3.2. Campo de aplicación 
 

El presente Pliego de Condiciones será de aplicación en las distintas fases de realización de la 

instalación electrica de baja tensión de la planta solar fotovoltaica.  

No se podrá adoptar ninguna disposición diferente de las precisadas en este Pliego de 

Condiciones sin notificarlo previamente a la Dirección Técnica. 
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3.3. Condiciones generales 
 

3.3.1. Normas generales de ejecución 
 

La instalación será realizada por personal competente, utilizando los medios técnicos actuales 

para este tipo de trabajo, procurando la mejor ejecución, en cuanto a calidad y estética se 

refieren, y siempre cumpliendo con las especificaciones de los fabricantes de los equipos a 

instalar: seguidores solares, módulos fotovoltaicos, inversiones de corriente, etc.  

El pelado de los conductores se hará de forma que no se dañe la superficie de estos.  

Las derivaciones de conductores se harán siempre en el interior de cajas de empalme o 

derivación. La conexión entre conductores se hará mediante bornes de conexión, no 

permitiéndose más de tres conductores por cada borne.  

No se utilizará el mismo conductor de neutro para varios circuitos.  

Todo conductor debe poder seccionarse en cualquier punto de la instalación en que derive, 

debiéndose proteger cualquier disminución de sección por interruptor automático o 

cortacircuitos fusible, que se instalaran siempre en el conductor de fase.  

Los empalmes y conexiones de conductores se realizarán cuidadosamente y con buena unión 

mecánica, para evitar que la elevación de la temperatura en los mismos no sea superior a la que 

se pueda originar en los conductores estén en servicio.  

Se procurará repartir la carga entre las distintas fases y circuitos, de forma que no se originen 

desequilibrios en la red. Los receptores que se instalen, deberán presentar un factor de potencia 

superior a 0,85 en funcionamiento nominal para evitar sobredimensionamientos y 

calentamientos en la instalación.  

Se evitará en los posibles, todo cruce de conducciones con cañerías de agua, gas, vapor, teléfono 

etc. Si fuese necesario efectuar alguno de estos cruces, se dispondrá un aislamiento supletorio.  

Esta absolutamente prohibido utilizar cañerías de agua como neutro o tierra de instalación.  

Los conductores y enchufes, no deberán producir arcos eléctricos en conexión o desconexión. 

Los cortacircuitos fusibles serán tales que, permitan sustituir los cartuchos sin riesgo alguno y 

estos deberán proyectar material al fundirse.  

Todos los c.c. estarán perfectamente localizados y accesibles, y nunca en el interior de cajas de 

derivación o bajo elementos decorativos.  

En la ejecución de la toma de tierra, se evitará codos o aristas pronunciadas, debiendo ser los 

cambios de dirección de conductores, lo menos bruscos posibles.  

 

3.3.2. Permisos y autorizaciones 
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Este apartado estará formado por los distintos permisos y autorizaciones que sean necesarios 

para la realización de la obra, otorgados por aquellos Organismo Públicos o Privados que tengan 

jurisdicción sobre la zona en que se realicen los trabajos.  

Sera por cuenta de la propiedad la obtención de estos permisos, correspondiendo al contratista, 

encargado de la realización de la obra, la obtención de las condiciones de señalización requeridas 

por parte de los servicios municipales y, si hubiera lugar, de otros Organismos para el inicio y 

ejecución de las obras. 

 

3.3.3. Pruebas 
 

El director técnico de la instalación, podrá establecer cuantas pruebas y ensayos crea 

convenientes con los materiales utilizados, al objeto de comprobar su calidad, debiendo ser 

sustituidos los que a su juicio no reúnan las condiciones del proyecto, por mala calidad de los 

materiales o de ejecución de la instalación.  

Serán por cuenta del Contratista los gastos originados por estos conceptos hasta un máximo del 

1% del Presupuesto de Ejecución Material. Esta partida se considera incluida en los Gastos 

Generales.  

A la finalización de la instalación, se procurará a las siguientes comprobaciones:  

 

Zanjas 

 

Se efectuará una cata por cada 50m, o fracción de zanja, comprobándose que se ha ejecutado 

de acuerdo con el proyecto, pudiéndose rechazar la totalidad de la partida si en la inspección se 

encontraran defectos de ejecución o en los materiales. 

 

Resistencia de aislamiento y rigidez dieléctrica 

 

La instalación presentara una resistencia de aislamiento por lo menos igual a 1.000 x U ohmios, 

siendo U la tensión máxima de servicio, expresada en voltios, con un mínimo de 250.000 ohmios, 

esto se refiere a una instalación de la que el conjunto de canalizaciones y para cualquier número 

de conductores, no exceda de 1.000m. 

En el caso de superar esta longitud, si es posible se ira seccionando por desconexión a retirar de 

fusibles en módulos de 100m o fracción. Cuando no sea posible el fraccionamiento de la 

instalación, se admite que el valor de la resistencia de aislamiento de toda la instalación sea, con 

relación al mínimo que le corresponda, inversamente proporcional a la longitud total de las 

canalizaciones.  

El aislamiento se medirá con relación a tierra y entre conductores, mediante la aplicación de una 

tensión continúa suministrada por un generador, que proporciones un vacío, una tensión 

comprendida entre 500 y 1.000 V y como mínimo 250 V, con una carga externa de 100.000 

ohmios.  
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Durante la medida, los conductores, incluyendo el neutro, estarán aislados de tierra, así como la 

red de suministro de energía. Si las masas de los receptores están unidas al neutro, se suprimirán 

estas conexiones durante la medida, restableciéndose una vez terminada esta.  

La medida de aislamiento con relación a tierra, se efectuará uniendo a esta el polo positivo del 

generador y dejando, en principio, todos los aparatos de utilización conectados, asegurándose 

que no existe falta de continuidad electrica en la parte de la instalación que se verifica, los 

aparatos de interrupción se pondrán en posición de cerrado y los cortacircuitos instalados como 

un servicio normal.  

Todos los conductores se conectarán entre sí, incluyendo el neutro, en el origen de la instalación 

y a este punto se conectará el polo negativo del generador. 

La medida de aislamiento entre conductores se efectuará después de haber desconectado todos 

los aparatos de utilización, quedando los interruptores y cortacircuitos en la misma posición que 

la señalada anteriormente para la medida de aislamiento con relación a tierra.  

Las medidas de aislamiento se efectuarán sucesivamente entre los conductores tomados dos a 

dos, comprendiendo el conductor neutro.  

Por lo que respecta a la rigidez dieléctrica de una instalación, ha de ser tal que, desconectados 

los aparatos de utilización, resista durante 1 minuto una prueba de tensión de 2 U + 1.000 V a 

frecuencia industrial, siendo U la tensión máxima de servicio expresada en voltios, y con un 

mínimo de 1.500 V. Este ensayo se realizará para cada uno de los conductores, incluyendo el 

neutro, con relación a tierra y entre conductores.  

Durante este ensayo los aparatos de interrupción se pondrán en la posición de cerrado y los 

cortacircuitos instalados como en servicio normal.  

Este ensayo no se realizará en instalaciones correspondientes a locales que presenten riesgo de 

incendio o explosión. 

 

Funcionamiento de los interruptores diferenciales 

 

• Puesta la instalación en tensión, accionar el botón de prueba estando el aparato en 

posición de cerrado. 

• Puesta la instalación en tensión, comprobar la sensibilidad y el tiempo de disparo del 

diferencial mediante un tester debidamente calibrado.  

• Número de controles: uno por cada interruptor diferencial.  

• Condición de no aceptación: no desconecta el interruptor diferencial o su tiempo de 

disparo es superior al valor permitido. 

 

Funcionamiento de los interruptores magnetotérmicos 

 

• Abierto el pequeño interruptor automático, conectar mediante un puente de la fase y el 

neutro en el punto más alejado de la instalación. 

• Número de controles. Uno por cada interruptor diferencial. 
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• Condición de no aceptación: no actúa el pequeño interruptor automático o el fusible de 

seguridad, según corresponda, en un espacio de tiempo superior a 2 segundos. 

 

Empalmes 

 

Se comprobará que las conexiones de los conductores y de los diversos materiales están 

realizadas en forma que los contactos sean seguros, de duración y no se calienten 

anormalmente. 

 

Medida de tierra 

 

Se comprobará y medirá la resistencia de las tomas de tierra observando si está dentro de la 

tolerancia que fija el vigente Reglamento Electrotécnico. 

 

4.  Especificaciones del montaje mecánico 
 

4.1.  Objeto 
 

Esta especificación tiene por objeto definir los detalles que se deberán tener en cuenta a la hora 

de realizar la instalación de la planta solar.  

 

4.2.  Prescripciones generales del montaje de baja tensión 
 

Para la ejecución de las canalizaciones bajo tubos protectores, se tendrán en cuenta las 

prescripciones generales siguientes: 

• El trazado de las canalizaciones se hará siguiendo líneas verticales y horizontales o 

paralelas a las aristas de la estructura soporte. 

• Los tubos se unirán entre sí mediante accesorios adecuados a su clase que aseguren la 

continuidad de la protección que proporcionan a los conductores. 

• Los tubos aislantes rígidos curvables en caliente podrán ser ensamblados entre sí en 

caliente, recubriendo el empalme con una cola especial cuando se precise una unión 

estanca. 

• Las curvas practicadas en los tubos serán continuas y no originarán reducciones de 

sección inadmisibles. Los radios mínimos de curvatura para cada clase de tubo serán los 

especificados por el fabricante conforme a UNE-EN 50.086 -2-2. 

• Será posible la fácil introducción y retirada de los conductores en los tubos después de 

colocarlos y fijados éstos y sus accesorios, disponiendo para ello los registros que se 

consideren convenientes, que en tramos rectos no estarán separados entre si más de 40 

metros. El número de curvas en ángulo situadas entre dos registros consecutivos no será 
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superior a 3. Los conductores se alojarán normalmente en los tubos después de 

colocados éstos. 

• Los registros podrán estar destinadas únicamente a facilitar la introducción y retirada de 

los conductores en los tubos o servir al mismo tiempo como cajas de empalme o 

derivación. 

• Las conexiones entre conductores se realizarán en el interior de cajas apropiadas de 

material aislante y no propagador de la llama: Si son metálicas estarán protegidas contra 

la corrosión. Las dimensiones de estas cajas serán tales que permitan alojar 

holgadamente todos los conductores que deban contener. Su profundidad será al menos 

igual al diámetro del tubo mayor más un 50% del mismo, con un mínimo de 40 mm. Su 

diámetro o lado interior mínimo será de 60 mm. Cuando se quieran hacer estancas las 

entradas de los tubos en las cajas de conexión, deberán emplearse prensaestopas o 

racores adecuados. 

• En ningún caso se permitirá la unión de conductores como empalmes o derivaciones por 

simple retorcimiento o arrollamiento entre sí de los conductores, sino que deberá 

realizarse siempre utilizados bornes de conexión montados individualmente o 

construyendo bloques o regletas de conexión; puede permitirse, asimismo, la utilización 

de bridas de conexión. El retorcimiento o arrollamiento de conductores no se refiere 

aquellos casos en los que se utilice cualquier dispositivo conector que asegure una 

correcta unión entre los conductores, aunque se produzca un retorcimiento parcial de 

los mismos y con la posibilidad de que puedan desmontarse fácilmente. Los bornes de 

conexión para uso doméstico o análogo serán conformes a lo establecido en la 

correspondiente parte de la norma UNE-EN 60.998. 

• Durante la instalación de los conductores para que su aislamiento no pueda ser dañado 

por su roce con los bordes libres de los tubos, los extremos de éstos, cuando sean 

metálicos y penetren en una caja de conexión o aparato, estarán provistos de boquillas 

con bordes redondeados o dispositivos equivalentes, o bien los bordes estarán 

convenientemente redondeados. 

• En los tubos metálicos sin aislamiento interior, se tendrá en cuenta las posibilidades de 

que se produzcan condensaciones de agua en su interior, para lo cual se elegirá 

convenientemente el trazado de su instalación, previendo la evacuación y estableciendo 

una ventilación apropiada en el interior de los tubos mediante el sistema adecuado, 

como puede ser, por ejemplo, el uso de una “T” de la que uno de los brazos no se 

emplea. 

• Los tubos metálicos que sean accesibles deben ponerse a tierra. Su continuidad eléctrica 

deberá quedar convenientemente asegurada. En el caso de utilizar tubos metálicos 

flexibles, es necesario que la distancia entre dos puestas a tierra consecutivas de los 

tubos no exceda de 10 metros. 

• No podrán utilizarse los tubos metálicos como conductores de protección o de neutro. 

• Para la colocación de los conductores se seguirá lo señalado en la ITC- BT-20. 

 

4.3. Prescripciones de ejecución de líneas eléctricas 
 

4.3.1. Cruces, paralelismos e interferencias con otros servicios 
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Se harán cruces de una canalización en los casos siguientes: 

• Para el cruce de calles, caminos o carreteras con tráfico rodado. 

• En las entradas de carruajes o garajes públicos. 

• En los lugares en donde por diversas causas no debe dejarse tiempo la zanja abierta. 

• En los sitios en donde esto se crea necesario por indicación del Proyecto o del Supervisor 

de Obra. 

 

Estos cruces serán siempre rectos y en general, perpendiculares a la dirección de la calzada. 

Sobresaldrán de la acera, hacia el interior, unos 20 cm, del bordillo. 

El diámetro de los tubos de protección estará comprendido entre 15 y 20 cm, según sea el tipo 

de cruce elegido. Su colocación y la sección mínima de hormigonado responderán a lo indicado 

en los planos de detalle adjuntos. Estarán recibidos con cemento y hormigonados en toda su 

longitud. 

Cuando por imposibilidades de hacer la zanja a la profundidad citada los cables estén situados a 

menos de la profundidad indicada, tanto en baja tensión como en media tensión, se dispondrán 

en vez de tubos de fibrocemento o PVC, tubos metálicos o de resistencia análoga para el paso 

de cable por esa zona, previa conformidad del Supervisor de Obra. 

Los tubos vacíos, ya sea mientras se ejecuta la canalización o que al terminarse la misma se 

queda de reserva, deberán taparse con rasilla y yeso, dejando en su interior un alambre 

galvanizado para guiar posteriormente los cables en su tendido. 

Los materiales a utilizar en los cruces normales serán de las siguientes calidades y condiciones: 

• Los tubos serán de fibrocemento o PVC provenientes de fábricas de garantía, siendo el 

diámetro que se señala en estas normas el correspondiente al interior del tubo y su 

longitud la más apropiada para el cruce de que se trate. 

• Los tubos que se colocaran de modo que en sus empalmes la boca hembraesté situada 

antes que la boca macho siguiendo la dirección del tendido probable del cable, con 

objeto de no dañar a éste en la citada operación. 

• Se avisará a la empresa propietaria de los mismos. El encargado de la obra, tomará las 

medidas necesarias, en el caso de que estos servicios queden al aire, para sujetarlos con 

seguridad de forma que no sufran ningún deterioro. Y en el caso que haya que 

desplazarlos, para poder ejecutar los trabajos, se hará siempre de acuerdo con la 

empresa propietaria de esas canalizaciones. 

• Se establecerán los nuevos cables de forma que no se entrecrucen con los servicios 

establecidos, guardando en todo caso las distancias que determina el Reglamento 

vigente. 

 

Cuando en una misma zanja se coloquen cables de M.T. y B.T. cada uno de ellos deberá situarse 

a la profundidad que corresponda y llevará su correspondiente protección de arena. 

La distancia que se recomienda guardar en la proyección vertical entre eje de ambas bandas 

debe ser superior a 20cm. 

Los cruces en este caso, cuando los haya, se realizarán de acuerdo con lo indicado en el 

documento “planos”. 
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La separación mínima entre ejes de cables multipolares o mazos de cables unipolares, 

componentes del mismo circuito, deberá ser de 0.20 m. para cables de M.T. y B.T. y la separación 

entre los ejes de los cables extremos y la pared de la zanja de 0.10 m., por tanto, la anchura de 

la zanja se hará con arreglo a estas distancias mínimas y de acuerdo con lo indicado en plano 

adjunto cuando, además, haya que colocar tubos. 

El tendido de dos líneas paralelas entre dos puntos, debe realizarse de modo que los cables no 

se crucen en ningún punto de su recorrido. 

 

4.3.2. Prescripciones del montaje de la estructura soporte de los módulos solares 
 

El montaje de la estructura soporte de los módulos solares se regirá por la documentación 

técnica facilitada por el fabricante de los equipos. 

 

4.4. Especificaciones de uso y mantenimiento 
 

4.4.1. Módulos fotovoltaicos 
 

Los módulos fotovoltaicos requieren muy escaso mantenimiento, por su propia configuración, 

carente de partes móviles y con el circuito interior de las células y las soldaduras de conexión 

muy protegidas del ambiente exterior por capas de material protector. 

El mantenimiento abarca los siguientes procesos:  

• Limpieza periódica del panel. La periodicidad del proceso depende, lógicamente, de la 

intensidad del ensuciamiento. En el caso de depósitos procedentes de las aves conviene 

evitarlos instalando pequeñas antenas elásticas en la parte alta del panel, impidiendo a 

aquellas que se posen. La operación de limpieza consiste simplemente en el lavado de 

los módulos con agua y algún detergente no abrasivo. Esta operación se tiene que 

realizar a primeras horas de la mañana, cuando el modulo esta frio. No es recomendable 

en ningún caso utilizar mangueras a presión. 

• Inspección visual de posibles degradaciones internas y de la estanqueidad del panel. 

• Revisión de los prensaestopas de la caja de conexión. 

 

4.4.2. Inversor 
 

El mantenimiento del inversor no difiere especialmente de las operaciones normales en equipo 

electrónicos. Las averías en condiciones normales de funcionamiento son pocos frecuentes y la 

simplicidad de los equipos reduce el mantenimiento a las siguientes operaciones: 

• Observación visual general del estado y funcionamiento del inversor. 

• Comprobación del cableado y conexionado de los componentes. 

• Observación del funcionamiento de los indicadores ópticos. 
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• Limpieza de la acumulación de polvo que se pueda producir en el conducto de 

ventilación. 

 

4.4.3. Armarios de conexión 
 

• Se observará la estanqueidad de los armarios y prensaestopas. 

• Cableado general del armario. 

• Apriete de bornas y detección de cables con elevada temperatura. 

• Señalización de cables en buen estado. 

• Comprobación de las protecciones (varistores, fusibles, magnetotérmicos, diferenciales, 

seccionadores, diodos, etc.) 

 

4.4.4. Puesta a tierra 
 

Cada dos años y en la época en la cual el terreno esté más seco, se medirá la resistencia de la 

tierra y se comprobará que no sobrepasa el valor prefijado en el proyecto. 

 

 

 

 

 

 

 


